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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O .

S, M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Riofrio sin novedad en su im
portante salad.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Sem a. Sra. Princesa de As
turias y las Sermas. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

I I IISTSR10 Bit LA 6QBERH AGIOS.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la ciudad de Pontevedra por 

sus distinguidos antecedentes y constante adhesión á la Monarquía eohsti-
tucional,  ̂ ' •

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratam iento de Excelencia.
Dado en Riofrio á Catorce de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

€. lis ie sp o  «le felaaio»

Queriendo dar una prueba do mi Real aprecio á la villa de La Estrada, en 
la provincia de Pontevedra, por sus distinguidos antecedentes y constante adhe
sión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento de Ilustrísima.
Dado en Riofrio á catorce de Setiembre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro d© la Gobernación,

€ . PrnneAtteo 4|&aesi>o tíe 1*1 a n o .

MI N I S TE RI O DE LA GOBERNACION.
REAL o r d e n .

He dado cuenta á  S. M. el R ey  (Q. D. G.) do la comunicación de V.  E.,  ̂ fe
cha 20 de Agosto último, en la que participa á este Ministerio haber sido juz
gado en rebeldía y Consejo de guerra celebrado en Mahon el 5 de dicho mes el 
Capitán del regimiento infantería de Tatúan D. Félix de Pesquera y Gonzá
lez, por haber desaparecido sin la competente autorización; enterado S. M., ha 
tenido á bien disponer que la baja definitiva en el Ejército de dicho Capitán se 
publique en la G aceta  oficial á  fia do que, llegando á  conocimiento de todas las 
Autoridades civiles y militares, no p u e d a  ei interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con  arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes, sin 
p e r ju ic io  de-que sea oido en sus desca rgos  si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimi nto y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Setiembre de 1878.

AZCÁRRAGA.
Sr. Ce pitan general de las islas Balearos.

MIN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Joaquín Carreras, D. Juan 
Grelon y D. Sebastian Rosal solicitando la concesión de un aprovechamiento de 
aguas del rio Fluviá para utilizarlas como fuerza motriz do un molino harinero 
y una fábrica de papel que proyectaban construir en término de Besalú, provin
cia de Gerona:

Vista la providencia del Gobernador de 16 de Abril último:
Visto el recurso de alzada interpuesto contra esta providencia por B. Juan 

Grelon y D. Sebastian Rosal: •
, Visto el dictamen emitido por la Sección cuarta de la Junta consultiva de 

Caminos, Canales y Puertos:
Resultando que en 17 de Agosto de 1871 D. Joaquín Carreras solicitó del 

Gobernador de Gerona la concesión de que queda hecho mérito, y que en 12 de 
Setiembre del rqísmo año D. Juan Grelon y D. Sebastian Rosal dedujeron la 
misrna pretensión ante la expresada Autoridad:

Resultando que tram itados ámbos expedientes, el Gobernador en SI de Octu
bre de 1874 otorgó la concesión solicitada á D. Joaquín Carreras por considerar 
más ventajoso el proyecto que este habia presentado:

Resultando que D. Juan Grelon y D. Sebastian Rosal solicitaron del Gober 
nador que declarase la caducidad de la concesión otorgada á Carreras, cedién
dosela sin formación de expediente, puesto que tenían el suyo tram itado con 
arreglo á la ley:

Resultando que en providencia de 16 de Abril último, que es la apelada, el 
Gobernador decretó la caducidad, previniendo á los referidos D. Juan Grelon y
D. Sebastian Rosal que si deseaban obtener la autorización que habían solicitado 
se sujetaran á la tram itación necesaria como si fuese un nuevo expediente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con io propuesto por esa Dirección 
general, á tenor de lo dispuesto en el art. 204 de la ley de 3 de Agosto de 1866, 
ha tenido á bien dejar sin efecto la providencia de 16 de Abril último, y otorgar 
á D. Juan Grelon y D. Sebastian Rosal la autorización que tienen solicitada; 
pero con arreglo al proyecto de D. Joaquín Carreras que sirvió de base para la 
concesión prim itiva, prévia tasación pericial de dicho proyecto, cuyo importe 
abonarán los nuevos concesionarios.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Setiembre de 1878.

G. TORENO.Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido á instancia de D. Feliciano 

González y otros, vecinos del. Ferrol, para construir un tinglado con destino d 
depósito de mercancías en el muelle de aquel puerto, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de 
conformidad con el dictámen emitido por la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y  de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido resolver lo siguiente:

1.® Se autoriza á D. Feliciano González y otros, vecinos del Ferrol, para cons
tru ir un tinglado con destino á depósito de mercancías en el muelle de aquel 
puerto, con arreglo al plano presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

2.® Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de tercero y dejando á 
salvo el derecho de propiedad.

o.® Los concesionarios deberán hacer un depósito de 600 pesetas en la Ad
m inistración económica de la provincia ántes de dar principio á las obras, cuya 
cantidad les será devuelta una vez terminadas y recibidas aquellas.

4.® Las obras comenzarán dentro del plazo de tres meses, contados desde la 
fecha de la concesión, y deberán quedar terminadas a! año de la misma fecha.

Y 6.° En el caso de que el Gobierno necesitara algún dia el terreno que han 
de ocupar las obras objeto de esta concesión, será de cuenta do los concesiona
rios el derribo de las mismas, no teniendo derecho  á indemnización de ningún 
género, y sí sólo al aprovechamiento de los m a te r ia le s  empleados en ellas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Setiembre de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.
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Ilmo. S i\; S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha ten ido  á bien nom  ; 

b ra r P residen te  del T ribu n al de oposiciones á la cá ted ra  
de Lpjngua francesa, vacante en el In s titu to  de San Isidro, 
y 'cuyos ejercicios han de verificarse en la U niversidad  
C entral, á D. Joaquín. Maldonado M ncanaz, Consejero de 
Instrucción  pública, y Vocales á D. E m eterio  S uaña y Don 
Epifanio Ralero, Catedráticos respectivam ente dé los In s ti
tu to s  del Cardenal Cisnercs y de Segovia; D. E duardo  M ar
tin  Peña, Catedrático excedente de Lengua inglesa del In s
titu to  de Bilbao; D. Salvador G arcía M ediavilia, C ated rá
tico de la m ism a asignatu ra , y antes de la de F rancés en 
el Conservatorio de Artes, Escuela de Com ercio, A rtes y 
Oficios; D. Julio Santiago Saez Díaz, Oficial p rim ero  de la 
D irección general de A duanas y Vocal Secretario  que ha  
sido en la  m ism a de los T ribunales de exam en de idiomas^ 
y  D. Pedro Nicolás Igelmo, Profesor de enseñanza p rivada’
de la  a s ig n a tu ra  vacante.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 7 
de Setiem bre de 1878.

G. TQRENO.

Sr. D irector general de Instrucción pública, A g ricu ltu ra  é 
Industria .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
Subsecretaría.

R elación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firm ada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Encomiendas ordinarias.

D. V icente Fernandez Rubio.
D. Manuel Ballesteros.

Caballeros.
D. Antonio Jaspe y Moscoso.

* D. Tomás Perez Monforte.
REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.
D. Federico M arcet.

Comendadores ordinarios.
D. Baldomcro B ustam ante y  Ossa.
D . A gustín  V ilaret y Massó.
D. M anuel G allart.
D. Jerónim o Macho Velado.
D. Salvador Corrons.
D. R am ón Pujol y Thomas.
D. Antonio Moya y Torres.
D. Ju lián  M artin  de Eugenio.
D. Cárlos Flores.

Caballeros.
D. Ernesto Leys.
D. Gabriel Berenger.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha cadu
cado por no haber satisfecho los interesados los [derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Caballero.

D. Alfredo Vivares.
REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES DE LA REINA MARÍA LUISA.

Banda.
Doña R am ona Castañon, v iuda  de Robles.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.
Encom ienda de núm ero. 

j D. Lurgencio de Pom bo y Bargés.
Encomiendas ordinarias. 

j D. Antonio Perez Cantalapiedra.
D. Tomás Martinez.
D. Francisco de Salas Delgado.
D. José M aría Jácome.

Caballeros.
D. Francisco Talavera.
D. Quirico García.
D. Manuel Sanz y Enriquez.
Lo que se publica en cum plim iento de lo d ispuesto e n  

ál a rt. 23 de la ley de presupuestos de 1877.
Palacio 18 de Setiem bre de 1878.

El Subsecretario interino, 
Plácido de Jove y Hévia„

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REA L DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la gracia  de Dios R ey co n s
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á

quienes toca su observancia y cum plí miento,, sabed: que 
he venido en decretar lo s igu ien te^

«rEn el pleito que ante el Consejo de E stado pende en 
ún ica instancia  entre partes, de la u n a  como dem andante el 
Licenciado D. Telesforo Montejo y Robledo, á nom bre de 
de D. Juan , D. Luis y D. Nicolás López Lezo; D. José V a- 
lEjo y Hernández, como m arido de Doña C arolina López 
Tineo., y Doña Joaquina de Tineo y M artinez, Vizcondesa 
de Casa-Tineo, como tu to ra  y curadora de su  hijo D. R a
món López de Tineo, M arqués de V aldegam a; y de la o tra  
com o-dem andada la A dm inistración general, y en su n o m 
bre Mi Fiscal, sobre revocación de las Reales órdenes de 
5 de Setiem bre de 1838 y de 8 de Mayo de 1876, que de
clararon la nu lidad  de varias certificaciones adqu iridas por 
los dem andantes y com prensivas de créditos procedentes 
de em bargos verificados en T arragona du ran te  la guerra  
de la Independencia.

Visto:Visto el expediente gubernativo , del cual resu lta :
Que en 4? y 6 de Marzo de 1819 D. R am ón Gailizá, hijo 

de D. Rafael,*Corredor Real de cam bios que fué, y D. José 
Francisco M ornau, dirigieron instancia  al Capitán general 
del Ejército y P rincipado  de C ataluña, expresando que 
cuando la rendición de la plaza de T arragona les fueron 
em bargados por el Gobernador del puerto, D. José Canale
ta, varias existencias de cueros al pelo, m adera de R om a
n ía y sacos de la n a ;  que como el expresado G obernador 
fué hecho prisionero, y á su vuelta  á España no residió 
siem pre en Barcelona, sabiendo que á la sazón se encon
traba  en aquel territo rio  y que m ilagrosam ente hab ía sa l
vado las notas re la tivas á dichos em bargos, suplicaban 
que se le m andaran  expedir á los interesados certificacio
nes expresivas de la can tidad  y calidad de los géneros em 
bargados :Que de orden del General Castaños, que ocupaba ei ex 
presado cargo, el Coronel Canaleta en 26 de A bril de 1819 
certificó que siendo G obernador del puerto  ántes citado 
en 1811, em bargó de orden del C apitán general cuan tos 
efectos creyó útiles á la defensa, y éntre ellos en los dias 
del 2 ai 10 de Junio  varios efectos que expresa pertene
cientes á M ornau, los cuales sirvieron  p ara  las baterías y 
parapetos ; y en 30 del m ism o mes expidió o tra  certifica
ción sem ejante expresando los em bargos que Gailizá h a 
bía sufrido:Que presentadas estas certificaciones á la Com isión de 
liquidación de cuentas del E jército  y P rincipado  de C ata
luña, en unión de o tras de varios industria les que en 1819 
expresaban el precio que duran te  el cerco de T arragona 
de 1811 tenían  los géneros em bargados en 26 de Mayo y 9 
de Agosto de 1820, practicó aquella dos liquidaciones, u n a  
á favor de M ornau y o tra  de Gailizá, im portan tes la p r i
m era 2.451.949 rs. 5 m rs., y la segunda 4.232.027 rs% 11 
m aravedís, subdividiendo la del prim ero en ocho certifica
ciones, y la del segundo en 13 á instancia  de los in teresa
dos, y señalando las del prim ero con los núm eros 1.003 
al 1,0.10 inclusive :Que se presentó á liquidación bajo carpeta en Cádiz 
la certificación núrn. 1.010; y en v ista  de varios reparos 
hechos por la Dirección correspondiente, se expidió una 
Real orden en 5 de Marzo de 1830 m andando form ar nuevo 
expediente para certificar sobre la validez ó nu lidad  de los 
expresados docum entos que hasta  la soberana resolución 
de S. M . quedaban suspensas y anotadas en la D irección 
general de la D eu d a :Que pasado el asunto  á la Com isión principal de a t r a 
sos de guerra, después de reproducir los reparos de la Di
rección, que consistían  en que im portando el crédito la re s
petable sum a de 6.743.976 rs ., era extraño que los in te re 
sados no hubiesen recogido docum ento alguno de resg u ar
do d u ran te  el período de ocho a ñ o s ; en que no aparecía 
M inistro alguno de la Real Hacienda que diese razón de la 
ocupación, valores, inversión y abono de los efectos ; y 
que era raro  que Canaleta, después de ser hecho prisionero 
y al cabo de tan to  tiem po, recordara circunstanciadam ente 
la can tidad  de efectos que se habían  ocupado; añadió por 
su parte  que el expediente de reconocim iento adolecía de 
los vicios s ig u ie n te s : haber adm itido las reclam aciones sin 
que conforme á la Real orden de 16 de Mayo de 1818 d e 
clarase la Superioridad su recibo ó d e rech o ; haber dejado 
de hacer presente la im posibilidad de liqu idar con los do
cum entos que se presentaban; haber procedido á la liqu ida
ción con u n a  sim ple certificación del Coronel Canaleta, 
dada en 4819, respecto de hechos verificados en 1811, sin  
constar las condiciones precisas para  el abono; haber su 
puesto  que estas certificaciones eran recibos ; lo extraño 
de que Canaleta, después de tan to  tiem po, conservase c ir
cunstanciadam ente los datos que expresa ; que no asegu
rándose el peso de los cueros y sacos de lana, se pasase por lo 
que dijeron sobre este objeto certificaciones .dadas en 1819, 
no expedidas por Corredores que m erecieran fé pública; 
que no se justificaba la inversión de los efectos ni la per
sona en cuyo poder e n tra ro n ; no haber desentrañado la 
causa de que en el asunto no apareciera M inistro alguno 
de la Real H acienda ; hallarse por estos defectos sin  cau 
tela alguna los Reales intereses, y que pudiendo suceder 
que estas nulidades tuv ieran  su origen en haberse abona
do los efectos con los docum entos originales que se echa
ban de menos, debían considerarse insuficientes las ce rti-  

i ficaciones de Canaleta para  hacer válidas estas liqu ida - 
; ciones:
j Que e! Negociado propuso la p ráctica de varias d iligen

cias encam inadas á  averiguar quiénes fueron los M inis
tro s  de la Real H acienda que se encontraron en el sitio  de 
Tarragona., cuá l era el paradero del Coronel C analeta, y 
-otros ex trem os que pudieran  aclarar el asun to :

Que D. Juan  Costa y Gali, Com isionado que fué para  
los em bargos de 1811, dijo  en 4 de. Jun io  de 1830 que ig 
nora la. persona en cuyo poder en tra ro n  los em bargos he 
chos á M ornau y Gailizá por orden de Canaleta, y la per
sona en cuyo poder en traron , así como tam bién el núm ero  
de sacos que con tenia una p artid a  de arroz, su precio y 
dueño, por lo que dio á Gailizá una certificación co n d i
cional:

Que D» José Canaleta expresó por su  p arte  en 6 de J u 

lio que efectivam ente expidió las certificaciones de que 
se tra ta ; que no se pedia desprender de los docum entos 
que conservaba, relativos á los em bargos, pero que los m a
n ifestaría  y ex tendería las copias necesarias; que los Al
caldes de barrio eran los que ejecutaban los em bargos; que 
no conoció otro M inistro de Real H acienda que D. José 
Ignacio Pom bo, y que n inguna form alidad podía o b se rv ar
se en una plaza próxim a á ser asaltada por el enem igo : 

Que en 30 de Julio el Comisionado de atrasos de V a
lencia rem itió  copia de varios docum entos que le presentó 
Canaleta, ios cuales consistían  en oficios del General M ar
qués de Campo Verde autorizándole para em bargar todo 
cuanto  fuese ú til á la defensa de la plaza, y en un a  lib re ta  
con 15 asientos de otros tan tos em bargos:

Que dirigidos después los in terrogato rios convenientes 
á M ornau y Gailizá, contestó en 3 de Setiem bre D. Joa
quín  M ornau, hijo del prim ero, que su padre nunca fue 
Corredor; que los géneros que m otivaron el crédito  eran  
suyos propios, y ie fueron ex traídos pocos dias ántes de la 
rendición de la plaza sin form alidad alguna, d iciendo los 
receptores, que solían ser p artidas de tropa , que C analeta 
daria  las certificaciones oportunas, y que el no haberlas  
obtenido hasta  1819 consistió en que h asta  entonces no se 
estableció aquel en C ataluña. Y D. Ram ón G ailizá, h ijo  
del segundo, dijo que su padre habia sido Corredor en B a r
celona, pero ántes de la guerra  de la Independencia alquiló  
la C orreduría y pasó á T arragona á ejercer el com ercio m a
rítim o  por su  cu en ta ; que los géneros em bargados por 
p artidas de tropa eran suyos, y que no recogió las certifica
ciones h asta  que Canaleta regresó á C ataluña en 1819:

Que D. José Ignacio Pombo en 23 de Setiem bre dijo que 
no ten ia  no tic ia  de ios em bargos, y que era ex traño  que se 
hubiesen efectuado sin  su  conocim iento é inteligencia; 
que podía asegurar que no hab ia in terven ido  en ellos n in 
guno de sus subordinados, y que en el caso de que se h u 
bieran  llevado realm ente á efecto no podía decir quién  los 
efectuó:
Nb Que el Corregidor de Tarragona en 30 de O ctubre m a
nifestó que de las no ticias que habia adquirido  resu ltab a  
que en 1811 residieron allí M ornau y G ailizá, y que de los 
ind iv iduos que en aquella fecha fueron Alcaldes de barrio  
sólo el de la M arina recordaba que se dispuso fuesen con
ducidos ai in te rio r de la c iudad; pero no sabía si en tre  
ellos irian  los de los interesados, ni en qué para je  los 
ten d rían :

Que en v ista  de estos antecedentes, cuya com paración  
hizo el Negociado, estim ó en 10 de de Diciem bre de 1830 
que lo m ás que podia concederse era la posibilidad de que 
se hubieran  realizado em bargos; pero no que efec tivam en
te se rea lizasen , n i m énos en la cu an tía  que suponía; y 
term inó  proponiendo se declarara la nu lidad  de las certifi
caciones de que se tra ta :

Que con esta no ta  se conformó el Jefe de la Com isión 
de atrasos de la guerra, y en 3 de Setiem bre de 1831 se ele
vó al Secretario  de Estado y del Despacho de H acienda un 
extenso inform e exponiendo los resultados obtenidos con el 
expediente que se m andó form ar de Real orden , y proponien
do que se declararan  anuladas las certificaciones expedidas 
en 26 de Mayo y 9 de Agosto de 1820 á favor de M ornau 
y Gailizá, y que para  p recaver que el Coronel C analeta y 
D. Juan  Costa y Galí volvieran á exponer los intereses dei 
Real E rario  bajo el concepto de em bargos sufridos en T ar
ragona du ran te  la guerra  de la Independencia , era preciso 
que el prim ero rem itie ra  la no ta  de que no se quiso des
prender, á la que sin fundam ento  llam aba lib re ta  de em 
bargos, y que el segundo se abstuv iera  de franquear c e r
tificaciones fundadas en el dicho de los interesados, aunque 
fuera en térm inos condicionales:

Que en 22 de Julio de 1837 la Ju n ta  de L iquidación de 
la Deuda elevó de nuevo al M inisterio la an terio r propues
ta ,  con la que estaba conform e, y recayó la Real orden 
de 5 de Setiem bre de 1838 resolviendo de com pleta con
form idad con lo que en ella se proponía:

Que en 3 de Julio  de 1839 D. Félix  M ornau, apoderado 
de su herm ano D. Joaquín , presentó una instanc ia  m a n i
festando que la v iuda  de Lassala é hijos, de V afen e ia , le 
reclam aban una lám ina de crédito igual en valor á u n a  
certificación negociada por su  conducto, fundándose en 
que según una certificación que acom pañaba, expedida por 
el Jefe d é la  Sección tercera de la Ju n ta , aquella estaba 
com prendida en tre  las anuladas por Real orden de 5 de 
Setiem bre de 1838: añadía que de seguir el m ism o re tro 
ceso las dem ás certificaciones anuladas, se le seguirían  in 
mensos perjuicios; y como no ten ía  datos para  una ju s ta  
defensa, pedia que se le diera v ista  del expediente que pro
dujo aquella Real orden, ó se le facilitasen  los datos ofensi vos 
para acud ir á la Superioridad ó á la clem encia del M onarca: 

Que la Com isión de arreglo de la Deuda opinó en 21 
de Diciembre de 1839 que com etidas las faltas del expe
diente, p rincipalm ente por las oficinas de C ataluña, no po
día tener lugar la nu lidad  acordada por punto  general en 
la Real orden de 1838, sino que á los tenedores por endoso 
de dichos créditos debían reconocérseles otros equivalen
tes; y que exigiendo á M ornau fianza bastante podían expe
dirse lám inas sin  interés m ién tras se p racticaba u n a  ju s 
tificación para subsanar en lo posible las om isiones y faltas 
del expediente p rim itivo : • .Que el Asesor general de la Superin tendencia de H a
cienda pública opinó en 6 de Marzo de 1840 que debía so s
tenerse la Real orden de 1838, que corrigió la in ju s tic ia  
no toria  del reconocim iento y liquidación de los créditos 
del M ornau; y el Superin tendente, que aun  cuan lo debiera 
desecharse la pretensión de M ornau, podría por equidad 
concedérsele el térm ino do dos meses para probar que era 
suyo alguno de los alm acenes existentes en el puerto  ae 
Tarragona, las existencias que en ellos ten ía , que habían  
sido ocupadas por las A utoridades m ili ta re s , y que se h a 
bían  aplicado á las obras de fortificación: # e f

Que de conform idad con este d ictam en se expidió la 
Real orden de 15 de D iciem bre de 1840 concediendo a Mor
nau  el plazo de dos meses para  que p resen tara an te  la Di
rección general de L iqu idación  de la Deuda Nacional las 
pruebas que tu v ie ra  por conveniente en justificación  de 
}m  hechos que produjeron  las certificaciones citadas y la
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legalidad de ellos, y mandando que pasado ese térm ino 
rem itiera la Dirección al Ministerio con su dictamen los do
cumentos que aquel hubiese presentado:

Que á instancia de Mornau se oíició á D. José Fernan
dez Mancheño, encargado que fuá de la Sanidad del puerto 
en 1811, y á D. José María Grases, que se halló en Tarrago
na corno Capitán de Artillería: el primero contestó en 3 de 
Febrero de 1841 manifestando que recordaba varios co
merciantes del puerto, y entre ellos á Mornau y Gailizá, 
cuyas casas eran tenidas por principales; que á medida 
que estrechaba el cerco se embargaban los géneros útiles 
para la defensa, tomando nota unas veces y otras no los Jefes 
de la tropa; y que las exacciones que sufrieron Mornau y 
Gailizá debieron ser considerables, pues ios almacenes eran 
grandes y fueron vaciados; y el segundo en £5 del mismo 
mes dijo que no le era posible individualizar los varios 
sujetos perjudicados por la ocupación de objetos durante 
el sitio, ni las Autoridades que la disponían; que los solda
dos tomaban á discreción lo que se les antojaba, y se u tili
zaban en las fortificaciones los efectos de los almacenes 
abandonados:

Que en 18 del propio mes de Febrero presentó Mornau 
un escrito diciendo que por efecto del tiempo trascurrido 
sólo podía añadir á las pruebas anteriores una copia del 
nombramiento de Capitán del puerto, de las órdenes que 
este recibió para embargar y de unas apuntaciones de em 
bargos, de letra y puño propios, cuyos originales conser
vaba D. Angel Canaleta:

Que en vista de estas pruebas, que el Negociado calificó 
de insuficientes, con cuya calificación se conformó el Ase
sor general, expuso este en 30 de Marzo de 1841, que en 
nada encontraba desvanecidos los justos motivos que pro
dujeron la justa Real orden de 1838; pero que tratándose 
de certificaciones que tenian todos los requisitos para su 
curso, y poseídas por adquirentes de buena fé, debían ser 
subsistentes las endosadas, exigiendo fianza á Mornau 
m iéntras se abría un juicio formal acerca de los procedi
mientos de los funcionarios que constituían la oficina ex 
pedidora de. los prim itivos créditos:

Que en 14 de A bril acordó el Director que con inclu
sión del anterior dictamen se evacuase el informe preve
nido en la Real orden de 1840, y así se hizo en 17 del 
mismo mes:

Que en 12 de Diciembre de 1851 D. Nicolás Luis de 
Lezo, Arzobispo de Seleucia , y D. Luis López Lezo, here
deros de la Marquesa de Ovieco, solicitaron la conversión 
de varios créditos, entre los que figuraban las certifica
ciones 1.003, 1.005 y 1.006 de las expedidas á Mornau:

Que en 19 de Diciembre de 1853 uno de los Vocales de 
la Jun ta  de la Deuda pública hizo presente queda con
sulta de 17 de Abril de 1841 estaba resuelta por el art. 6.® 
del Real decreto de 1.® de Noviembre de 1851, que enco
mendaba á aquella la decisión de las cuestiones y dudas 
que se suscitasen sobre la legitimidad de los créditos, y 
propuso se reclamara del Ministerio el expediente: recibido 
se suscitó la cuestión de si en v irtud de la Real orden de 15 
de Diciembre de 1840 correspondería al Ministerio decidir 
el asunto, supuesto que no se habia derogado la Real orden 
de 5 de Setiembre de 1838; y después de varios dictámenes 
en este sentido, acordó la Junta en 5 de Junio de 1855 de
clararse competente,y mandó que volviera el expediente a! 
Departamento de Liquidación para que, partiendo del e s t . 
do que tenía en 1840, examinase y calificara las prueba* 
presentadas:

Que en 11 de Octubre de 1855 se reclamó del Goberna
dor de Tarragona que manifestase si en aquella Aduana re
sultaban registros ó documentos de desembarque de 1809, 
1810 y 1811, y en caso afirmativo que expresase las cantida
des que resultaran consignadas á Mornau y Gailizá, y del de 
Barcelona que recogiera la libreta de Canaleta, que poseía 
su hijo D. Angel. Este último rem itió la libreta, pero el p ri
mero contestó negativam ente á las preguntas que se le 
hacían; y en 4 de Diciembre de 1855 se pidieron los m is
mos antecedentes al de Barcelona, dando lugar á que se le 
reprodujera la comunicación en 21 de Junio de 1873:

Que en 3 de Julio D. Luis López Lezo solicitó que se le 
liquidaran los tres créditos, que reclamados en 1851 con 
otros estaban pendientes cíe liquidación, é im portaban 
968.949 reales:

Que en 31 de Enero de 1874 D. Manuel Ballesteros, 
apoderado de los herederos de la Marquesa de Ovieco, 
expuso que habia sabido que los tres créditos de que se 
tra ta  se habían unido al expediente de Mornau y Gailizá, 
y suplicó que se desglosasen á fin de obtener su liquida
ción y pago:

Que el Negociado en 4 de Agosto informó que la Real 
orden de 1838 que anuló las certificaciones estaba vigente, 
pues la de 1840 sólo concedió al interesado un plazo para 
robustecer la prueba; y que como tres de esas certificacio
nes eran las reclamadas por los poderdantes de Balleste
ros, no se podían desglosar del expediente de Mornau:

Que el Fiscal creyó que ántes de que el expediente si
guiera su curso debia consultarse al Ministerio si con
sideraba ampliado indefinidamente el plazo concedido 
en 1840, ó bien si terminó el asunto con la Real orden 
de 1838 y el lapso de los dos meses concedidos por 
aquella:

Que la Junta en 26 de Febrero de 1875, confirmando el 
acuerdo de 5 de Junio de 1855, se declaró competente para 
resolver el asunto, mandando que pasase al Departamento 
de Liquidación para que propusiera lo que creyese opor
tuno:

Que éste propuso en -1.® de Marzo que se desestimase la 
pretensión de los herederos de la Marques de Ovieco, fun
dándose en que las certificaciones de que se tra ta ' fueron 
anuladas -por la Real orden de 5 de Setiembre de 1838. 
Y de conformidad con este dictámen, acordó la. Jun ta en 
sesión de 9 del propio mes de Marzo:

Que en 23 del mismo mes se alzó Ballesteros de este 
acuerdo para ante el Ministerio, alegando que los créditos 
de que se tra ta  fueron comprados en 1822 como buenos y 
legítimos, pues así figuraban en los libros del crédito p ú 
blico, y por tanto s m  actuales poseedores lo eran fia bue

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .

Esta Dirección ha dispuesto que ei dia 20 del bom em e 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros cciiquptos el resto de 
ios créditos que figuran en la relación del décimo grupo, ú lti
ma cuarta parte, con el número 43., números 44 á 59 y parre 
del 51 de sorteo, que comprenden \ os números 77, 48,*GS: 78, 
59, 50,7, 55 y dQ de presentación.

Madrid de Setiembre de *187&=~fíl Directo? genere!,
■

Direcsioa general de la Deuda  pública.
Los interesados que á continuación .se expresan podrán 

presentarse el dia 20 áei corriente mes, de dos á tres de la 
larde, en la Tesorería de esta Dirección general ó, recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la sétima subasta de valores de la Deuda, -verificada en el 
dia 3 de Abril de 1876.

Numo.ro Cantidad Valor
fip i™* ofrecida, nam iuo. efectivo,

re sSan io s. NO M BRES. -  -
________________________ Rs. vn. Iü\ m .

567 D. Fernando López. 42.660 91*94 39.221*60
592 Ei m ism o  60.477 91*94 00.602*55
143 D. Francisco A. Mu

rías    2.051 91*95 1.885*89
943 D. José Vázquez  3.471 91'95 3.191*58
554 D. Estéban Bayo  5.640 91*95 5.185*98

1.146 D. Eduardo García.. 11.104 91*95 10.210*26
Madrid 18 de Setiembre de 4878.—E1 Secretario, Santiago 

B allesteros.=V .# B.°=»E1 Director general, Maldonado.

Junta de la Deuda pública.
Resultado de la subasta correspondiente al mes actual para la 

amortización de acciones de carreteras de 80 millones, emi
sión de Abril de 1850, verificada ante la Junta en el dia de la 
fecha, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 17 de Mayo é in s
trucción de 24 de. Agosto Mtimos.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
nom inal. Cambio.INTERESADOS. _  __

Pesetas. Pesetas.

D. Manuel R odríguez.. . . ............... , 3*000 90
D. Cecilio F ernandez.   . .  2.000 98
D. Nicolás María Palacios  10.000 85
D. Antonio V iudas .    25.000 85
D. Fernán V idal ■- • . .  • • • 5.000 95
El m ism o  29.000 95
D. José Garza. * 2000 90
Doña Leanclra U rrecha.:  4.000 90
D. Angel R iaño  118.000 79‘79
D. Re- -on Sánchez  7.000 74*75
D. Jacinto G arcía. . .  ■    84.000 90
Sres. Perez y Fabra.    6.000 71*90
D. Guillermo A lderetc..................... 4 000 90
D. Francisco A lvarez....................... 36 000 98'95
JO. José Paulino González  20.000 97*90
D. Ramón de P arada  3.000 90
D. Francisco Alonso.   10.000 80
D. Eduardo de la P eña    18.000 95
D. Constantino G il . . ¿   37.000 89*99
El m is m o    37.000 84*99
El m ism o *    36.000 79 99
1). Mariano Sánchez _... 16.000 86
D.Miguel V ila      1.000 89*89
D. Vicente G arc ía .     5.000 84
D. Juan José Santa Cruz  49.000 98
I). Eusehio 'L arrinaga *. 12.000 83*90
D. Braulio de la Presilla  55.000 90*20
D. Francisco Palo-M ino. . . »   16.000 80
D. Constantino Gil. 54.000 91
D. Santiago Gil    4.000 80
í). Ponciano Vi vaneo.    2.000 79
D. Angel Riaño   20.000 84*95
D. Ramón Revenga  1.000 90
D. Nicolás Santa Fé  . . . , .  91.000 79
D. Ricardo Lupianí.........................  26 000 90
E l m ism o    42.000 90
D. Luis López <.. .   7.000 ^9*90
D. Jorge Perez Requeiro   5.000 «4*4^
El mismo. . . . .   ................. ...........   ̂2.000 AP 49
D. Angeb B&sabe   34.000 96*44
D. Eugeuio García y Gamboa. . . .  5.880
D. Enrique Palomino......................  20 000 93
D. Pedro López  25.000 49*40
Ei mismo...........................................  37.000 19*80
El mi su  o.   * >00.000 19*70
El m ism o .........*. . .  . . . . . . . .  37.0! O 19*80
El m ism o    « . . .  25.000 19*90

| D. Emilio Fernandez   3.000 99
¡ D. José M artínez . , ........................  18.000 80

Eí m ism o.  A . . . . .  29 000 80
1). Frsncssco González. . . . . . . . . . .  16.000 74‘89
D. Ricardo A rriz ó la . ..............- 26.000 19 20
D . Francisco González  ............  4.000 79*90
Doña, Elvira Moreno. . . . . . . . . . .  15.000 85
]) cisco CL-rainunt* *___ . . .  41.000 83

¡ ¡i Be. t ,    19.000 7D:80
n ••••AxG 1 A c V r ó s . . . . . . . . .  4.000 99*85

l unuc;  10,000 95*59
K -. ■■■.’ /  A .   ............................... 149.850 99*90

Dirección general de Rentas Estancadas.
Loterías.

Habiéndose extraviado el billete de la Lotería Nacional, 
número 30.600, correspondiente al sorteo que se ha de celebrar 
el dia 24 del actual, esta Dirección general ha acordado decla
rar nulo dicho billete, á tenor de lo que dispone el art. 29 de la 
instrucción de la renta de Loterías.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Setiembre de 1878.*=El Director general, José 

M. Rodríguez.

na fé, y nada tienen que ver con las reclamaciones que se 
sigan contra Mornau :

Que en 13 de Agosto informó la Junta exponiendo los 
fundamentos de so acuerdo; y pasado el asunto á la Aseso
ría general, evacuó su dictámen en 24 de Marzo de 1876 
proponiendo que se confirmara el acuerdo apelado;

Y que de conformidad c m ambos Centros se dictó la • 
Real orden de 8 de Mayo de 1876, confirmando el acuerdo 
apelado y desestimando la instancia de Ballesteros.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que notificada la anterior Real orden en 9 de Junio 
de 1876, el 5 de Agosto siguiente el Licenciado D. Rafael 
Montejo y Rica, en la representación antedicha, presen
tó demanda pidiendo que se revoquen las Reales órdenes 
de 5 de Setiembre de 1838 y 8 de Mayo de 1876 en cuanto 
afectan á las tres certificaciones de que se tra ta , que deben 
ser liquidadas y abonadas á los poseedores de las mismas 
en los térnfinos de la ley :

Que Mi Fiscal se opuso á la admisión de Ja demanda 
fundado en que los interesados debían dirigir su reclam a
ción contra los herederos de M ornau, pero no tenian per
sonalidad para acudir á la via contenciosa; y aun tenién
dola, el único acto firme era la Real orden de 5 de Setiem* 
bre de 1838, y a  consentida:

Que en 19 de Abril de 1877 consultó la Sala que era 
procedente la via contenciosa, y así se declaró en Real o r
den de 29 de Mayo último:

Que en o de Junio la Sección de lo Contencioso tuvo por 
parte al Licenciado D. Telesforo Montejo y Robledo, que 
se habia personado en sustitución de su hijo D. Rafael, y 
mandó ponerle de manifiesto el expediente gubernativo 
para que am pliara la demanda, como lo efectuó en 24 de 
Setiem bre, insistiendo en sus anteriores solicitudes; y 
que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pi
diendo que se absuelva de ella á la Administración gene
ral del Estado, y se confirmen las resoluciones im pug
nadas:

Considerando que la Real orden de 5 de Setiembre 
de 1838, que declaró nulas las dos certificaciones de crédi
tos, im portantes 6.743.976 reales í i  m aravedises, expedi
das á favor de D. José Francisco Mornau y D. Ramón Gailizá, 
no fué derogada por la de 15 de Diciembre de 1840, que 
se limitó á dejar en suspenso los efectos de la primera, 
concediendo á ios interesados dos meses de plazo para que 
presentasen «las pruebas que tuviesen por conveniente en 
justificación de los hechos que produjeron las certificacio
nes enunciadas:»

Considerando que ni durante el plazo fijado para p rac 
ticar dicha prueba, ni después, se ha justificado ninguno 
de los hechos indispensables para demostrar la certeza y 
cuantía de los embargos, origen de los créditos reconocidos 
en las certificaciones anuladas:

Considerando que por no haberse desvirtuado con la 
nueva prueba practicada los hechos y apreciaciones que 
sirvieron de fundamento á la citada Real orden de 5 de ¡Se
tiembre, debe ésta estimarse con toda la fuerza y vigor de
clarados por la Real resolución im pugnada do 8 de Mayo 
de 1876:

Considerando que no puede aceptarse como fundamento 
para que se revaliden las certificaciones procedentes de fas 
anuladas que son objeto de la demanda el que los recur
rentes aseguren que las adquirieron sus causantes de bue
na fé, pues no por eso tienen dichos documentos la fuerza 
legal necesaria para que pueda obligarse ai Estado á  reco
nocerlos como válidos, y á  que pague los valores que re
presentan, si bien los que por endosos los recibieron podrán 
reclamar el reembolso, conforme á las prescripciones del 
derecho común;

Conformándome con lo consulado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco A unóles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, I). Esteban 
Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José M aría Bremon, D. Juan do Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, D. Pedro Antonio de Alarcon y 
D. Estanislao Suarez Inclán,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta contra las Reales órdenes 
de 5 de Setiembre de 1838 y 8 de Mayo de 1876, que que
dan firmes y subsistentes, reservando á los demandantes 
sus derechos para que ios ejerciten, si les conviniere, corno 
y contra, quien corresponda.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho. =  ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certificó.

Madrid 22 de Junio de 1878.=Pedro de Madrazo.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 20 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de Ja Deuda pública, cuya clase de renta y numeración 
es la siguiente:

Acciones de obras públicas, vencimiento de 1.* de Julio, 
de 1878, facturas números 327 al 337.

Idem de Carreteras de 34 millones, vencimiento de Julio 
de 1878, facturas números 102 al 113.

Idem id. de 80 millones, vencimiento de i.° de Abril de 1878, 
facturas números 173 al 215.

Idem id. de 55 millones, id. de Agosto de 1878, facturas nú
meros 107 al 121.

Madrid 18 de. Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Santiay* 
BaiIesteros.=V.® B .*=E1 Director general, Maldonado.
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Importe nom inal. Cambio.INTERESADOS. __ __
Pesetas. Pesetas.

D. Manuel P astor ,   1£.000 86
E l m ism o...............................................  ¿^*^9D. Alejandro de la F u en te  50.000 00D. Isidro de V illo ta   £5.000 87D. Antonio González........................  11.000E l m ism o...................................   36.000 i P90
D. Rafael R e ig .........................................................  onD. Isidoro S. Esquerra.  £-600 90D. José Rodríguez..............................  44000 90D. José O r ia ..   36.000 84 98D. Vicente Diaz y Diaz  16.000 00
D. Francisco Molins  10.000 i*
El m ism o....................................... • • • J i'íw ! qoD. Isidoro de V illo ta   £7.000 8o

p r o p o s ic io n e s  a d m i t i d a s .

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS.  ̂ ~  „ ~  n “

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Eres. Perez y F abra  6.000 71‘90 4.814
I). Antonio González Me-rinü   11.000 73‘90 8.1 «9
D. Ramón Sancho Pastor. 7.000 74*75 5.£3£‘o0D. Francisco G onzález... .  16.000 74!89 11.98£*40
D. Antonio González Merin o      36.000 77490 £8.044
D. Pon ci ano Viva neo  £.000 79 1.580
D, Nicolás S a n ta fé .. . . . . .  91.000 79 71.890D. Angel R iaño . 118.000 79‘79 94.15£‘£0D. Elias Bartolomé   19.000 79 89 15.17940I). Francisco González  4000  79‘90 3.196
D. Constantino Gil (parte de 36.000p ese ta s),. . . . .  3£.QOO 79!99 £5.596‘S0

Totales  34£.000 £69.£96
Las 704 pesetas efectivas que quedan por adjudicar de las £70.000 disponibles para esta subasta, por no completar el 

importe nominal de una acción al cambio de 79‘99, quedan so 
brantes para adjudicar en la primera.

PROPOSICIONES DESECHADAS.

P o r  error  en él cambio y no ajustarse al modelo de la 
proposición .

Cantidadn o m in a l.INTERESADOS. —
Pesetas.

D. Ricardo Arrazola................................... . .............  £6.000D. Pedro López...........................................................    £5.000
El m ism o . .....................................   37.000E l m ism o.........................................................................  50.000El m ism o............................... « . . ......................*........... 37.000'IC1 m is m o .. . .  .............     £5.00013. Eugenio García y  Gamboa.................................. 5.880

Madrid 17 de Setiembre de 1878. =E 1 Secretario, Santiago  B allesteros.^  V.8 B .8= E I  Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Memltado de la subasta correspondiente al mes actual pa ra  la 
am ortización de acciones de carreteras de 55 m illones, em i
sión de Agosto de 185£, verificada ante esta Ju nta  en el dia de 
la fecha, con arreglo á  lo dispuesto en la ley de 17 de Mayo é 
instrucción de £4 de Agosto últim o.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. n om in a l. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. L uis N ovoa.     £1.000 59*S0
D. Miguel Al m azan   ........... . .  10.500 99
D. José López P o lín ,  7.500 100
D. Al, Muñoz   16.000 68 50
13. R am ón S an ch o . . . . . . . . . . . . . .  41.000 56*74
D. Angvl R ia ñ o .,  ...............*........... * 31,000 59‘59
D, Antonio V iudas . 15.500 71
Sres. Perez y Fabra .'.   10.000 59‘90
D. A ntonio Milla    ££.500 89
B. Man uel R u iz . .    £.500 80
D. Re Dion P a r a d a         17.500 80
D. E nrique de Ley va . . *  5£.500 75
B. Francisco A lo n so ,.. . . . . . . . . . .  19.000 78
Sres. D. Luis Roig y so b rin o .. ; . .  11.000 53'75
D. Manuel U re ta     17.000 76
B. Antero G o n z á l e z 7. 000 99‘95
Sres. Fernandez de H. y  com

pañía. . . . . . . . . . ____. . . . . . . . . .  4000  59!75
D. Francisco de Palo-M ino . . . . . .  7.000 80
B. Canuto Baeza. . . . . . .    13.500 9o
B. Francisco de P alo -M ino . . . . . .  7.500 70
D. Vicente A sco       48.000 99
13. Braulio P res illa ,   36.000 98‘£Q
D. Cirineo de la M ata    £5,000 90
D. Luis R odríguez       8.000 80
13. José Cruzar       £1.500 • 79‘50
El m ism o         10.500 • 66
D, Angel B a s a b a .. . . .    49.500 89*90
D. Juan  A iv a re z .   35.000 8£*44
B. Policiano Vi v an eo       4.500 70
D, Manuel F e rn a n d e z .. . . . . . . . . .  9.500 73*73
D. Pedro L led ó   .........  10.500 ' £4‘5Ü
B. Pedro López   13.000 15*75
B. Francisco Sánchez 85.500 90
D. Mo reos de L úeas  . . . . . . .  £6.000 57
Doña E lv ira  M oreno   3.000 80
B. José González, ......................  11.000 90
B. Francisco C ia ram u n t  16.000 64B. José López     11,600 65
D. Francisco González  89.00? 68'89
D. Manuel A iv a re z .,    45.000 3£5
P , MaiHied P i t a , ......... ,  1&50Ü 65

Importe n om inal. Cambio.INTERESADOS. „  __
Pesetas. Pesetas.

D. Vicente Im ar   14.500 95
D. Miguel Vila...................................... 8.000D. Francisco Ciaram unt  18.000 . 6 r l0
El m ism o  2B.OOO 61
B. Tiburcio Mazon   500 ¿0B. Demcirio Montes  5.0L0 98‘oO
D. Joaquín Mendez  . . .  8.000D. Miguel Daroca...............................  5.500D. Pedro Echecopar  11.000 . 65B. Julián A rana   4.000 63‘90
13. José Oria   17.000 68'98B. Isidro de V illo ta ........................... * 100.000 68‘73
El m ism o  £8.000 67D. Amonio González  £4.500 6£*40
D. Rafael R e y g     50.000 67*98D. Francisco A lonso  4.000 68‘49
I). Isidoro S. Ezquerra  £.000 70D. Carlos de Adaro   15.500 60
B. Eusebio Larr.inaga (parte dela de £0.000.000).............................  183.500 73*90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS, —  ̂ — —Pesetas. Pesetas. Pesetas

D, Román Sancho Pastor. 41.500 56*74 £3.547*10
D. Marcos de L ucás.. . . , .  £6.000 57 !4.8£0D. Francisco G on zá lez ... 89.000 58*89 5£.44£*10
D. Angel R iaño.......................  31.000 59 59 48.478*90
D. Fernandez de Flerediay com pañía............................  4.000 59‘75 £.390
D. Luis Rey y Sobrino (parte de 11.000 pesetas). 7.500 59‘75 4.48i*£5

T o t a l e s   199.000 116.1£3‘35

Las l£6 pesetas 65 céntimos que dejan de adjudicarse de 
las 116.£50 disponibles para esta subasta por no completar el importe de una acción al cambio de 59*75, quedan sobrantes 
para adjudicar en la próxima.

PROPOSICIONES DESECHADAS.

Por error en el cambio y no ajustarse al modelo de proposición .

Cantidad
INTERESADOS. “ ° “A "  & * ’

[Pesetas.

D. Pedro López  ......................   13.000
D. Pedro Lledós.  ...............     10.500

POR NO EXPRESAR EL CAMBIO.

D. Miguel V ila .....................................   8.000
Madrid 17 de Setiembre de 187 8 .= E l Secretario, Santiago  Ballesteros.«=*V.* B.®=EI Director general P residente, Mál- 

donado.
Resultado de la subasta correspondiente al mes actual par** 

am ortización de acciones de carreteras de 34 millones, era 
sión de Julio de 1856, verificada an te la Ju n ta  en el dia de 
la fecha, con arreglo á lo dispuesto en la ley  de 17 de Mayo 
é in s tru cc ió n  de £4 de Agosto últim os.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Cantidad o f r e c id a .  Cambio.INTERESADOS _  _
________________  Pesetas. Pesetas.

D. Cecilio F ernandez,.. . . . . . -----  £.500 98
D." Ramón Sancho.............................  9.500 63*99
D. Angel R ia ñ o  . ......... - * * 44.500 49*49D. Francisco de P a lo -M in o .. . . . .  £0.000 55
D. Enrique Ley v a     36.000 65
B. Francisco Alonso de T ejad a .. £3.000 59
D. Antero González.  14.500 95*95
D.‘ Antonio R iestra   6.500 55D. Eusebio de Olaiz..........................  I£.o00 85*95
B. Venancio de Orche......................  18.500 83
D. Facundo García   ....................  6.000 60D. Bonifacio Saenz 5.000 50*90
E l m ism o     M 00  | 3 ‘60D. Eusebio Larrm aga*.     do.üOO fedyü
D. D ie g o  Bellon ....................  53.000 33©B. Francisco C iaram unt.. . , -----  8.000 85
D. Braulio de la P resilla    £.500 51D. Marcos L ú ea s   13.500 56*90 '
D. Carlos de G oiri    £.500 9£B. Ramón Revenga;.     £0.000 90
D. Ponciano V ivanco  £1.000 63
Doña Filom ena P ellico     £.000 59

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Neminah Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. „ —Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Angel R iañ o  14.500 49*49 7.176*05
B. Bonifacio S aenz  5.000 50*90 £.545
D. Braulio de la P resilla .. £.500 51 l.£75B. Bonifacio S a en z   3.000 53*50 1.605D. Antonio R ie s tr a .  6.500 55 3.575D. Franciseode Palo-Mino. £0,000 55 11.000
D. Marcos L ú ea s  13.500 56*90 7.681*50
Doña Filom ena P e llico . . .  £.0GO 59 1.480D. Francisco Alonso deTejada  £3.000 59 13.570
B, Facundo García Pe layo. 6.000 60 3.600
D. Ponciano Vivanco (par

te de £1.000 pesetas). . .  500 63 315
To r p e s  96.500 53.5££‘55

Las ££7 pesetas 45 céntimos que dejan de adjudicarse de las 53.750 disponibles para esta subasta por no completar el. importe de una acción al cambio de 63, quedan sobrantes para 
adjudicar en la próxima.Madrid 17 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
B allesteros.= V .8 B.*==E1 Director g en era l, Presidente, Mal- 
donado.
Resultado de la subasta correspondiente al mes actual para  la  

am ortización  de acciones de carreteras de £0 millones^ em i
sión de Agosto de 185£, verificada ante esta Junta  en el dia  
de la fecha, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 17 de Mayo 
é instrucción  de £4 de Agosto ultim o.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe_ „  ^ n o m in a l. Cambio.INTERESADOS. __ __
Pesetas. Pesetas.

D. Pedro de la Q uintana.. . . ................. £.000 89D. Francisco Alonso..................................  £.500 68*49D. Pedro C rós.......................................   £-500 98D. Ramón Sancho......................................  4,000 89*75
D. Rafael Reig...................................   £.000 57D. Francisco Palo-M ino.    £.500 80
D. Vicente C. Rom ero................................ 1.500 90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  ri ~~ n —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Rafael R eig......................  8.000 57 1.140D. Francisco Alonso (parte 
de £,500 pesetas)    1.000 68*444 . 684*90

T o t a l e s   3.000 1.8£4‘9ü
Las pesetas efectivas 50*10 que quedan para adjudicar de 

las 1.870 disponibles para esta subasta por no completar el im porte nom inal de una acción ai cambio de 68‘49, quedan so
brantes para adjudicar en la próxima.Madrid 17 de Setiembre de 1878 .= £1  Secretario, Santiago  Ballesteros.*=V.® B .8= E i  Director general Presidente, M al- 
donado.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda, se cita á D. Víctor Muro, D. Luis Ussia y B. Federico Iñarra, licitadores 
en la subasta de renta perpétua al 3 por 100 celebrada eñ ££ de Junio próximo pasado, y cuyas proposiciones han sido declaradas desiertas por no -haber entregado los valores ofreci
dos en el plazo señalado al efecto, para que se presenten en la 
Tesorería de estes oficinas en el término de 15 d ias, contados desde el en que se publique éste anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á  satisfacer en m etálico el 1 por 1 0 0  del importe efectivo de sus proposiciones, recogiendo los valores que constituyeron  
en depósito; en el concepto de que si no lo verifican se procederá á la venta de los m ism os con intervención de un Agente de Bolsa para ingresar en el Tesoro el importe de dicho 1 por 1 0 0  que han perdido con arreglo al pliego de condiciones de la citada subasta, quedando el sobrante, si lo hubiere, á 
disposición de los interesados.Madrid 17 de Setiembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.«*V.° B.8= E 1  Director general, Maldonado.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública, se 
cita á D. José Carrasco, limitador en la subasta de Deuda del personal celebrada en £8 de Junio próximo pasado, y cuya pro
posición ha sido declarada desierta por no haber entregado los valores ofrecidos en el plazo señalado, al efecto para que se 
presente en la Tesorería de estas oficinas en el término de 15 dias, contados desde el en que se publique este anuncio en 1a. 
G a c e t a  d e  M a d r id , á satisfacer en metálico el 1 por 100 del importe nom inal de su proposición, recogiendo los valores que constituyó en depósito; en el concepto de que si,no lo verifica se procederá á la venta de los m ism os con intervención de un 
Agente de Bolsa para ingresar en el Tesoro el importe de d icho 1 por 100 que ha perdido con arreglo al pliego de condiciones de la citada subasta, quedando el sobrante, si le hu
biere, á disposición del interesado,Madrid 17 de Setiembre de 1878. =  El Secretario, Santiago 
B a lle s te r o s .^ .*  B.*=E1 Director general, Maldonado.

Intervención general de la Administración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.565.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 

ceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde él £ de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta In tervención  general se re
m iten  d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cum plim iento de lo>dispuesto en el art. 8.® de la ley d e l .0 de 
A bril de 1859, em ita  inscripciones nom inales con ren ta  de 3 
por  100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación
se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE AVILA.

177598 Ayuntam iento de F lo res de A v ila ................ Setiembre 1874. £.310
177599 Idem de id . .  .................  Octubre id ..........177600 Idem de i d , . . . ...............  Mayo 4875 . . . . . .  .177601 Idem de id ........................ Setiembre i d . . . .  1 9.537 14
17760£ Idem de i d .   ............  Marzo 1876.......... £-673*3í
177603 Idem de id....................... Junio i d . ............  f  68177604 Idem de id ......................• Setiembre i d . . . .  41.936 ¡%
177605 Idem de i d . .....................  Diciembre i d . . . .  « o í*99
177606 Idem de id ................... Mayo 1877..........  81*6.)

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

177607 Ayuntam iento de Bu-ja lance. . . . . . . . . . . . .  Julio 1 8 7 0 , . . . . . .  1.070*40
177608 Idem de id    Setiembre i d . . . .  £.448
177609 Idem de id. (adicional). Idem id  . .  * 4.896



Gaceta de Madrid.—Núm. 262. 19 Setiembre  de 1878. 831.
jtúmero b e s t a S o IMPOSTEd e CORPORACIONES. á que p erten ecen enorden. las relaciones. Pts. Cent?.
477640 Ayuntam iento de Bu-ja lan ce ................. Octubre 1 8 7 0 ..... 635*04177644 Idem de id ..................... Noviembre id___ 344‘66477612 Idem de i d . . ................. Diciembre i d . . . . 2L0‘14477643 Idem de id ..................... Febrero 1 8 7 1 .... li.945‘12477644 ídem de i d . ................... Marzo id ............... 2.667*53477645 Idem de i d . .................. Abril i d . . ............. 2.788*51477646 Idem de id .. . . . . . . . . . Mayo i d . ............. 8.993*62477647 Idem de id. (adicional). Idem id................ 570*99477648 Idem de id ............. Junio id . . . . . . . 32.313*66477649 Idem de id ..................... Setiembre i d ___ 1.602*22477620 Idem de id ..................... Marzo 1872.......... 4205*36477624 Idem de id ................. Abril id................ 2.568*80177622 Idem de id ..................... Mayo id ............... 1,396*80177628 Idem de id ..................... Junio id . . . . . . . . 6.753*76477624 Idem de id ..................... Julio id ................ 24.502*88477625 Idem de id ............... Setiem bre id . . . . 1.467*84477626 Idem de id ................... Octubre id___ 3.413 0 4477627 Idem de id..... ................ Marzo 1873.,.. .. 2.288*40177628 Idem de id .................. .. Abril id................ 5.465 20477629 Idem de id ..................... Mayo id ............... 27.105*30477630 Idem de id..................... Junio id ............... 80.107*28477634 Idem de id ..................... Julio i d .............. 4.905*68

477632 Idem de id ..................... Setiembre id ----- 1.120*83477633 Idem de id............ .. Noviembre id---- 1.762*72477634 Idem de i d . ................... Marzo 1874---- 7.269*41177635 Idem de id ..................... Abril id.......... .. 1.923*60477636 Idem de i d . .................... Junio i d ............... 47.347*61477637 Idem de id. (adicional). Idem id.......... 488477638 Idem de id. (id .).......... Idem i d ............... 376477639 ídem de id ..................... Julio id . .............. 1.184477640 Idem de i d ..................... Agosto id ------ 560*56177644 Idem de id ............. .. Febrero 1 8 7 5 .... 1.242*40477642 Idem de id ..................... Marzo id ............... 3.076*40177643 Idem de id ........... .. Mayo id.............. .. i . 682*80177644 Idem de id .............. Abril id ............... 1.326177845 Idem de id..................... Junio id . . . . . . . . 3.859*44477648 Idem de i d . ................. .. Julio id ............. 17.897*44177647 Idem de i d . ................... Agosto id ............. 882*16177648 Idem de i d .* * . ___ Setiembre id .... 1,467*84477649 Iderh de i d . . . .  ............. Noviembre i d . . . 881*36177650 Idem de id. *........... Febrero 1876.. . . 1.242*40477651 Idem de id ..................... Marzo id ............... 4.034*26477652 Idem de id ................. Abril id______ 496*40477653 Idem de i d . ................... Mayo id................. 1.682*80177654 ídem de i d . ................... Julio id .......... 27.696*80477655 Idem de id ............. Agosto id ............. 1.4b7‘841776 58 Idem de id ..................... Setiembre id........ 1.945*68477657 Idem de id .....................
PROVINCIA I)E NAVARRA

Noviembre id___ 1.776
477658 A y u n t a m i e n t o  deN oain ......................... Diciembre 1870.. 27*304 77659 Idem de id ................... .. Noviembre 1871. 27*30477660 Idem de id .................. .. Setiembre 1872.. 229*30477661 Idem de Pam plona. . . Mayo 1875........... 64*70477662 Idem de P itilla s ........... Agosto 1870......... 5.794*02477668 Idem de id ..................... Mayo 1871.......... 8.437*50477664 Idem de id ..................... Idem 1872---- . . . 8.437*50477665 Idem de id ................. Abril 1878........... 3.875477666 ídem de id ..................... Mayo id................. 4562*50477667 Idem de i d . ................... Junio 1874........... 4.604*25477668 Idem de Puente la Reina Octubre 1870___ 247*63177669 Idem de id ..................... Mayo 1871 . . . . . . 5.773*85477670 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 247*63477671 Idem de id ................... .. Julio 1872........... 5.773*85Í77672 Idem de id ............. Agosto id ............. 247*63477673 Idem de id ..................... , Mayo 1873........... 5.773*85477674 Idem de, id ..................... Setiembre i d . . . . 247*63477675 Idem de id ..... *........... Febrero 1 8 7 4 .... 5.773*85177676 Idem de id ..................... Mayo 1875 ----- 247*63477677 Idem de Santa C a ra .. Abril 1871.......... 23G25477678 Idem de id..................... Mayo id................ 33*50477679 Idem de id. (adicional). Idem id ................ 20477680 Idem de id. (id .).. . . . . Junio id ............... 40477681 Idem de id ..................... Abril 1872.......... 231*25477682 Idem de id................. Mayo id ................ 33*50177683 Idem de id ..................... Marzo 1873_____ 231*25477684 Inem de id ........ .. Mayo 1874 ......... 67477685 Idem de Torralba........ Diciembre 1872.. 35‘75177686 Idem de Undiano........ Mayo i d ................ 257*50Madrid 22 de Agosto.de 1878.=*Ei Interventor general, Pv.Vlllaverde.

MINISTERIO D E  FOMENTO.
Dirección general de Obras públicas, Comercio 

Y  Minas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 4877, esta Dirección general lia señalado el dia 47 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por espacio de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden da Escatron á Gandesa, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Escatron, con Arancel de 2 m iriám etros.. 5.738Caspe, con Arancel de 2 m iriám etros  4.044
9.782

La subasta se celebrará ©n los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador d e  la provincia; bailándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
k  G a c e t a  d e l  2 5  d e  Setiembre último, y el d e  las particulares para esta contrata ,.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía, para tomar 
parte en esta subasta será de 4,700. pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto ds 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará, únicamente entre sus ancores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo méfios de 100 pe
setas, quedando la'6 demás á voluntad de los licftadores siempre que no bajen de 40 pesetas,

Madrid 43 de Setiembre de 487bV~,.j£j Director g3Xt$raí, el Barón de Cov&donga.
Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de— enterado del anuncio publicada con lecha 43 de Setiembre último, y  de Jas condiciones v requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Escatron y Caspe, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales,
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente e! tipo fijado ; pero ad virtiendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponen te.;
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el a rriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por espacio dedos años en los portazgos que á continua

ción se expresan,pertenecientes á la carretera de primer orden de Madrid á Francia por La Junquera, provincia*dc Zaragoza.
Presupuesto a n u a l .

Pesetas.
Puente colgante de Sania Isabel, con Aran- ’cel de 3 m iriám etros. ............................ £0.000Osera, con Arancel de % m iriám etros.  15.000
Bujaraloz, con Arancel de 2 m iriám etros. 41.548*60

86.548*60
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 

G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y  el de particulares para esta contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 14500 pesetas en dinero ó acciones-de caminos, ó bien en efectos de la Deuda .pública, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada in strucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.Madrid 43 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicadocon fecha 43 de Setiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos del Puente colgante de Santa Isabel, Osera y Bujaraloz , se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)
En virtud áe lo dispuesto por Real decreto de ¡23 de Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 49 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bies por espacio de dos años en los portazgos que a continuación se expresan, pertenecí entes á la carretera de segundo orden de'Soria á Galatayud, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Torrelapaja, con Arancel de 2 miriámetros. 46.400Ribota, con Arancel de 2 m iriám etro s .... 22.990
3 9 .3 9 0

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general áe Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, yen  Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y  el de las particulares para esta contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía, para tomar parte en esta subasta será de 5.600 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el importe de! presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la eitada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad’ de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.
Madrid 43 de Setiembre de 4878.-»El Director general, el Barón de Covadonga,

Modela de proposición,
D. N. N., vecino dt1 ->. enterado dei arcurjeío publicado tiO>n i echa 48 d« Setiembre eitimo, y ú.q las eondklenus Y requisito» que se exigen para ni .arriendo en publica SYhakz. de ios derevbos de Arancel que se devenguen en los p or tazgos  do l'orrekpaja. y Ribota, se cómpramete á lomar á su e*?gü- 1 a recaudación de dichos derechos. eon estricta sujeción á t o  expresados requisitos y  conduiom s, por la cantidad He pesetas anuales. * ‘ '
(A q u í ia  p r o p o sic ió n  que s e  iiagta. a d m it ie n d o  ó m  j e  \  lisa y l la n a m e n te  el t ip o  f i ja d o : p ero  a d v in ie n d o  w  aerá- 

d esech a d a  todp-propuesto. m  que no s e  e x p re se  dev m mente la can tid ad  en pesetas y  c é n t im o s , e sc r ita  en i th \   ̂ m  
e l prop on en  te  o frece .)

(Pí-*cha y firma' del pro-pon&nxe.)
En virtud^de lo dispuesto par Real decreto de 23 de Septiembre de 4877, asta Dirección general ha señalado el oía 431 ciel próximo mes de Octuore, a m una d.s Ja tarde, para el am enuo en pública subasta, ti.; ios derechos de Arancel exigióles por espacio de dos años en los portazgos que á roñ tinua- oion se exprcsa.ii, pertenecientes á la carro tara de tercer ó*óen de Gallur u Agreda,, provincia de Zaragoza.  *

Presupuesto a mi-ai.
Pesetas.

Ma gallón, con Arancel de 8 m iriám etros.. 34.565Turazona, con Arancel de 8 m iriám etros.. 20 929
55.494

La subasta se celebrara cu los términos prevenidos po** <a instrucción de 48 de Marzo de 4832, en Madrid ante la - Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallandoseen ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego ele condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre ultimo, y  el de las particulares para esta contrata.
 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 9.230 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.
Madrid 43 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N.*N.f vecino de   enterado del anuncio publicad#ron fecha 43 de Setiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en líos portazgas de Magallon y Tarazonay se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que 

3l proponente ofrece.)
(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud*de lo dispuesto por Real decreto de 2 de Julio iifirno, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación sn pública subasta de la concesión de un canal de riego, is~ iustria  y abastecimiento, derivado del rio Aragón, en el término de Gastielio, provincia de Huesca, bajo la base de la ta sación del proyecto y  del valor de las obras hechas, que ascienden á la cantidad de 15.283*57 pesetas.
La sub-astu se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa si Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre glándose exactamente ai adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 300 pesetas en dinero, ó bien en efectos ele ia Deuda pública, con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto áe 29 de Agosto de 4876 y el de 11 de Febrero último; debiendo acompañarse á c*da pliego el documento que acredite habar realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.fín el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, so celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada in strucción; siendo la primera mejorajporlo ménos de 50pesetas, que Jando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 9 de Setiembre de 1878.=«E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
I). N. N„ venino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 9 de Setiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta dib ia concesión de uri canal de riego, industria y abastecimiento, derivado del rio Aragón, en el término de Gastielio, provincia- de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la concesión, con estricta sujeción álos expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó memoranda lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta'en que no se expreso determinadamente* la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponiente a adquirir la concesión; de cuya cantidad se deducirá la de 2.500 pesetas, importe de la fianza que constituyó el antiguo concesionario, y que coa arreglo á lo prescrito en el art. 30 del reglamento de 20 de Diciembre do 4870 ha de quedar á beneficio d'el Tesoro público.

(Fecha y íarma del propone&4e4
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PROPIEDAD LITERARIA.

R elacion de las obras pesentadas en el M inisterio de Fom ento durante el mes de Julio de 1878, en virtud  del Tratado celebrado con F rancia sobre propie Jad literaria de 15 de N o 
viembre de 1858.

Días-, Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. TomOvS y tamaño.

'2 Julio.

3

•il
•15

$6

vi Febrero (4)

26 Marzo.
14.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.

Id.

Id.

1  Julio. 
Id .

Id.

Id.

Id.

Id .
Id .
Id.

Id.
Id.

Id*

Id.
Id.

Id
Id.

Id .

Id .

Id.

■ Id.
Id.

Td.
Id.
18.

Id.
ñ

- Id *

8
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

ío >
Id.
15

Id.
Id.
Id .

Id.

Id.
SS

T-raité éiémenlaire de pathologie externe, avec figures dans le tex

LIBROS.

. E. Follín et Simón Duplay............ G. Mosson . . . . Un volumen en 4.®

, Idem en 12.°
Idem en 18.°

Idem id.

Dos volúmenes en 4 °

Un volumen en 18.* 
Idem id.

Idem .id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem icl.
Idem id.
Idern id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Cuatro en id.
Uno en icl

Un cuaderno en 8.® 

Idem en 4.®

Cinco en id.

Uno en 8.®

Idem id.
Idem en 4®
Idem id.

Idem en 8.®
Idem id.

Dos en 4 °

Idem id.
Uno en 8.®

Dos en 4®
Uno en id.

Idem en 8.®

Idem en 4.®

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Id’em id.

Dos en id.

Uno en id.

Idem en 8.®
Idem en 4 °
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem en 4 ° apaisado. 
Idem id. id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem en 8.®
Idem en 4®
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Guentecillos é hiraorietas para. Jos niños que empiezan á leer. Obr i
Mine. Z. Carraud..................................... Hachette et compraraie

Les petits grands hommes, comedie en einq actes, en vers............. Fraile Triboulet........................................ Sra. Tresse . .............
Les voy a jes extraordinaires. Un Capitaine ue quinze ans. Premien

Jules Verne J. ITetzcl et compagnie . . .
Magasin iliusiré ü’ eríucation et de récróation et sem&ine des enfantí 

réunis. Números 321 y 32 2 ..................................................................... J Macé P J Stahl .1 Vcrne I d e m ...............
OEuvres completes d ’Eugcne Seribe.- Operas comiques.— Quatriérm 

serie, deuxiíune. vol.— La Neige.— Coneert á Ja cour.—Leocadio.— 
Le Macón La Paine blanelic ................................ ................................. Fu gene Seribe............................................

Ilenry Meilhac et Ludovic Ilalóvy

Robert IToudin .

V e 11 ve F11 o-O n p fsnv I hn
La Oigale, comedie en trois aetes...............................................................

» v lí v o LIO Obi i ww , •«« .*»*•« •••«•
Ca linean Lévy

Oomrnenton devient sorcier les secretes de Ja prestidigitation et di 
la magie. A veo des nombreuses grav...................................................... Idem ...................

La petite perle. Désirée Turpin ................................................................... Til Bentzon Idem
Les femrnes en Turquía.................................................................................. Qsman-Bey. . . . Idem ........... . .
Les petites marmites, comédie en trois a ctos .. . .  ................................ Arthur Delavigne et Jaques Normand. 

0. A. Saint-Beuve.
Idem

Oorrespondance de 0. A. Sainte-Beuve, 1822-1865................................. Id em .............  ...................
Une séparation, drame en quatre aotes...............  .. ............................ Eira est Legouvé.............. Idem. . . .
Souvenir et mélanges.................................................... ................................. Idem .
Les demoiselles de Montíermel, comédie en trois actes....................... Thédore Barriere et Víctor Bernard.. 

Jules Noriac.....................
Idem ..............................

La Comtesse de Bruges.................................................................................. Idem..
Jacques de Trévannes.................................................................................... Jacques Vincent Idem . . .
Le Comte Orphée............................................................................... .............. Louis Uíbach ídem .
Aventures de terre et de mer. Los Robinsons de terre ferme. Adap

ta tion ríe «L ’Jiabitation ríu désert,» par S. Blandy........................... M avne-Reid..................... . . . . J. Hetzcl et compílenle •
LTrjgénieux hidalgo Pon Quichotte de Ja Manche, par Michel de 

Cervantes Saavedra. Traduction nouvelle. Précédée d’une notiee 
sur Ja vie et l ’euuvre de Cervantes, écrite spécialement pour cette 
traduction par Prosper Mérinée...............................................................

■

Lucien Biart............................................... Idem ..............................................................Aventures d un Grillon................ - .................................................................

Suite de Morceaux pour orchestre.— Op. 31.— Num. 9.— R éverie .. . .  
Deuxieme solo pour le Rasson avec accompagnement de piano.— 

Op. m . . .......................................................................................................

Dr. Ernest Candéze..................................

MÚSICA.

Henri R,eber..........................................

ídem ................................ .........................

Richault et com pagnie.. . .

Eugéne Jaucourt.. .  . THptyi
Samson et Da lile, opera en trois ac.tes.»Parties separées d’orchestre 

(premiers et second-s violons, altos, violoneelles et contrebasses)..
Airs de Ballet de Gluck. Disposés en suite d’orchestre. Premier sui

te.—Num. 4 — Danse des Athiétes d’ Elene e Paride (et d ’Iphigé- 
nie en Aulide)..................................................................................... ..

Camille Saint-Saens............................... Durand, Schomewerk et eompagnie...

TH flmF. A. Gevacrt . . .
Deux ehceurs sur des poésies extraités de l’art d’étre Grand-pére.— 

Num. 1.— Chanson de Grand-pére. Chceur á deux voix de femmes.
Partition. C-hant et piano.—Op. 53. Poésie de Víctor H u g o .. .........

Troixiéme sonata pour piano et violon.^—Op. 9 ..............................
Camille Saint-Saens......................
Benjamín Godard...... .........................

- .

íd em ............... .....................................
Idem................................................. ....Légende et scherzo pour violon et piano.—Op. 3 ..................................

Le moulin des amours, opérette en un acte. Paroles de Pericaud et 
Villemer...........................................................................................................

Idem .............................................................

Fermín Bernicat.................................

Id em .............................................................

Ch. E g ro t ....................................................Petit traite pratique de contre-poxnfc et f ugue . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Morceaux de salón pour violori tt piano.—Núm. L — Sérénade, bo

lero— Núm. 2.— Tárentele...................................................................

Paul W achs........ ...............................

Jules Dom erc.. .

Idem .............................................................

Suite de Morceaux pour piano a quatre mains.— Núm. 9.— Réverie.— 
Núm. 10.—Galop.—Op. 3 1 ......................................................................... Henri Reber...............................  . .

■Richault et compsgTiie,. . . . . . . . . . . . .

TnPm
Idem id. pour orchestre.—Núm. 10.— Galop.— Op. 3 1 ...........................
Deux romances sans paroles pour ñute avec accompagnement de 

piano.—Núm. 1.— Romance en so/.—Núm. 2.— Romance en r e , . .  
Le ciel de la Franco. Ohant patriotique. Paroles et m usique.. . . . . .
Deux airs de danse du XVI siécle.— Núm. 2 .— Pavane, orches-

Idem ............... ............................. Id e m ... .

D. Juzel................................................ Idem .
G. Príeur Duperray.................................. Idem....................... , .

J. B. W ek erlin .............
¡J’suis du Medoc! ChansoneUe. Paroles de L. Gabillaud et G. de 

L oyat........ .............................................................................. Louis Gabillaud

Id em .............................................................

HPV»
Niniehe tregnon. Chansonnette. Paroles de L. Gabillaud et L. De- 

lo rm el... ................................................................. Idem ...................  .
Hyménée. Mélodie*.—Núm. 2.— Soprano ou ténor. Paroles d ’ Georges 

Bover........ .'..................................................................... Georges R upés.

Idem ................................................... .

¿Voisine, dormez-voux? Chansonnette. Paroles d ’E.Kl&nko..............
Le perroquet ct la perruclie. f  bansonnette exceritrique. Paroles

d’ Edourd K uhn......................... .............................
Le rnur m hoyen. Bíuette. Paroles d ’ E. Klanko.............

Tony Rieffler...... .........................
Idem ..............................................................
Idem . .

Idem ..................................
Idem .......................

Idem ..............................................................
Le nid. Móloclie. Paroles d’E. Klanko.................................
¡íva y est bien! Chansonnette. On peut entrer. Chansonnette. Paro

les d ’A. Ben et IL d’Herviile............... ...............

Id em .....................

Idem .....................

Id em ..............................................................
Idem ..............................................................

Narcisse. Idyllc antique pour solo et chceur. Paroles de Paul
Col lin ............................................ ............................................................

Les barbieres de village, opérette en un acte. Paroles dé Ch. B Íon-'
de 1 et et Beaumaine............ ...................................

Elégie pour piano.— Op. 21. ................................

J. Massenet. . . .
Idem .............»♦••••..,. . .

G. 11 ■ ¿ r íman n

F. Bernicat .................
1 \ f* M 1 ?1 1 M ÚÍ f\ i’í *\ Ph. Feuchort.............................................

Scherzo. Capture pour piano.— Op. £2...........
¡Dis Je moi! Romance sans paroles pour piano.— Op. 13
Impromptu. Oaprice pour piano.— Oo. 42.....................
L ’aveu. Romance sans paroles pour p ia n o__Op 25

xju íijaiAliii urUCIdl U.. . • • *
Idem. . . . . .
Víctor P o n s .......................
Eugene Wattinne.........................

Durand, Schoenewerk ot eom pagnie..
Idem ..................... '...........................
Idem ..........................................................
Idem ..................................................

scararnouchc, sccno de ballet nour piano.—Oo. 26. .
Homnioge anx d ara es. Suite de va lses............".........................................
Les Siréncs. Suite de valses................................. .......... ..
Bohémienne pour piano.—Op 40 ....................... ’ ..........
Souvenir de i’ Exposition, 1878. Fanfare. Polka militaire pour pia

n o —Op. 8 . , ................. r r
Tintara arre. Polka pour piano.

Francis Tiiomé.........................
Idem .............................................................
Emiíe Waldteuíel.......................
Idem ................................................
Benjamín Godard................................

Ai rué Girod.......................

Idem ...........................................................
Idem ........................
Id em ............... ..................................  . . . .
Idem............................ .................................
Idem ..............................................................

Richaul et eompagnie..............................
L appel. Polka™mazurka brillante.. . .
Orchestre. Vahe pour piano...........................
Julie. Poika-raazurka pour piano.—bp.*2i8 *] * * * .*.. . .........’ ]
Six viüancllcs pour chant avec accompagnemeDt de piano.’ Poésie 

de Racan, i.eoiiurd, Belleau et Chatillon — 0 «  38
\i8/¿urka el)antee. Paroles de M*** .........

Olivíer L incourt..........  . .
Desidó Üihau .................
Idem ..........................................
Aehilie Decorabas

Th. M ichaelís.......................................
L. Jou ve......................................................
Idem .........................................................
Idem . . . . . . .

Benjarnin Godaru. . .  . Durand, Schoenewerk et eom pagnie..
C. A lard ................... .......................! . . . . .
Choudens, pére et Qls........................[ . .

H. Lem oine...... .........................

Idem . . . .

p, spoir en Bien . Romance. Poésie de Víctor Hu^o .............
Fa, Gtaisie sur Le Bravo, deG . Salvayrc, pour violónt^ePaeco^párl

nehnerit de piano.— Op. o í ................................................... ' ü
Concer Ji-no alto ou violencelle, avec ficcompagnement'dé pia

no.—QF* 49................ ..........................................................
Vive la Cbant patriotique. Paroles de Paui*DáróuÍécté.........

Lotus Diemer . . .
m . w i ü t e . - . . . . . . . i ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

D. A lard...................

J. G arcía ........
Charles G-ounod...............
f íp n r V   ̂ pf í n

Idem .....................

(!) Esta obra y las siguUvded l o r a «?n parte á &  iaŝ  re? atronéis correspondientes á

i. IX l J Ji b(; LC Ji

Rs fechas del depósito respectivo.
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!>&%. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. 1 

----- 1

Tomos y tamaño.

i 23 
Id . 
Id .

Ronde de Negres, pour piano.—Op. 73........ ...................... ......................
Le beau temps. Piéce earacteristique pour piano.—Op. 35..................
Fantaisie brillante sur La filie du regiment. Pour violon avec ac-

eompagnement de piano ou orchestre ad lib.—Op. 444....................
La priere. F ragm ent d’une méditation. Poésie de L am artine..........
¡Bon jour, papa! ¡Bon jour, maman! Valse faciie pour piano.—Op. 6 . 
P lainte d’une captive. Mélodie.—Num. 4.—Baryton ou contralto. 

Poésie de Th. G autier................................................................................

Henry Ketten............................................. C. A lard___ Un cuaderno en 4.° 
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Adolphe D avid ......................................... H. Lem oine.. .

Charles Dancla......................................... ídem ...............................
Id .
Id .
Id .

André W orm ser....................................... Idem ..................... ............
Alexander Brody..................................... A. Masclet.....................

J. D uprato .................................................. Hfiinzel et fils
Id.
Id.

Villanelle. Poésie de Thóophile Gautier................................................... Id em ............................................................ Idem . . .
Valse des BellcsViennoises, chantée par l ’Albani.—Num. i .—Pour 

chant et piano. Poésie de P. Mazzoni. Paroles francaises de Ta- 
gliaíico................................................................ .......................................... L. A rd iti.. ............................................... .. Idem

Id . Gitano gitana. Boléro. Poésie de P. Mazzoni. Paroles francaises de 
Tagliafico....................... ................................................... .......................... Id em ............................................... ............ Id em ....................... .

09. Centenaire de Voltaire. Cántate, f  oéme de Paul Avenel..................... Charles H u b an s....................................... G Hartmann
Id .
íd-
Id .

Souvenir du Bresil. Grande valse brillante pour piano.—Op. 1 0 . . . .
Les folies. Polka pour piano .................................................................. .... •
L’étoile d’Sspagne. Grande valse brillante de salón pour p ia

no.—Op. 64 ........................................... .............................. .........................

Cinira Polonio........................................... L. Gregh.
Emile W ald teu fe l.................................... Durand Sohoenewerk et com pagnie...

T j GrpffhE. Nollet..................................................... Idem id. 
Idem id.
T rl p vn i H

Me Menuet favori. Pour piano.—Op. 63.—Num. 4.—Edition o rig ína le ..
Galop de bravura. Pour piano.—Num. 4.—Edition de salón........ ..
Perles et Fleurs. Deuxiéme m azurka brillante de salón pour p ia

no Op. 44................ ........... . . .................... ............................................ ..

Id em ............................................................ Idem
Id..
M .

Henry N uyens.............. ...........................

Louis Gregh............................................... Idem •

iUvllt XUa

Idem id. 

Idem id.

Idem id. 

Idem id.

Cinco en id.

Uno en 8.° 
Idem en 4.®

Idem id. 

Tres en id.

Id . Trois piéces pour piano.—Num. 4.—Prélude.—Num. 2.—Sérénade 
espagnole.—Num. 3.—Valse................................................................ V. de la N up ............................................. H Lemoirip

. Id . Deuxiéme récueil de romances sans paroles pour piano.—Op. 33.— 
Num. 4.—Trangullité.— Num. 2. — Seherzoso.— Num. 3. — Mé- 
lancolie..........................................................................................• ............ Henry K etten.............................. .. Idem

Jde Vingt mélodies célébres de Mozart, tr&nscrites en forme d’éíudes de 
diction vocale appliquée au piano............................. ............ ................ Emile B ernard . ............................. .. F  Mackar

Me Les brises du Danube. Repertoire choisi du Cappei Meister.—N u
mero 3.—Vol de Colombes (Taubenfiug).—Op. 92.—Num. 46.— 
Les célibataires. Valse.—Op. 80 —Num. 47.—Caprice d’artiste 
(Kunstler-launen). Polka.—Op. 35.—Num. 48.—Leeoeur viennois 
(Wiener herzen). Valse.—Op. 66.—Num. 49.—Au pas gymnastique 
(Dauerlauf). Galop. Op. 53...................................................................... J. Kauliek.................................................. T-Ten̂ el fit filfi. * * .. . . . . .

Id. jVivus resurgit Christus!—Num. 3.—De la symphonie religieuse. 
Pour chceur de voix d’hommes et de femmes, sans accompagne- 
ment. OEuvre inéd ite ...................... .............. ....................................... L. A. Bourgault-Ducoudray.. . .  i . . . . . El autor ............  ...................

Id . Salut printemps. Valse chantée. Paroles <T Edouart B lau .................
Colombelle. Mélodie.—Num. 2.—Soprano ou ténor. Paroles de René 

Delorme.......... .......................... ................................ .................................

C. Godefroy................................................ Choudens pére et fils.............................
M .

G. Salvayre............................................... Idem ................................. ........................
Id . Nouvelles tyroliennes.—Num. 34.—Bettly.—Num. 32.--Paysages.— 

Numero 33.—Le Retour du printemps. Pour chant avec aecom- 
pagneroent de p iano..................................................... ............................ J. B. W ekerlin ..................... .................... Heugel et fils...................................

Id . Psyché. Opéra en quatre actes. Nouvelle partition chant et piano 
réduite par MM. H. Salomón et R. de Vilbac. Paroles de Jules 
Barbier et Michel Carré............................................. ............................... Ambroiss Thomas............ ........................ Idem ........................................................... Uno en 8.°

Id . ¡Elle n’est plus! Elégie.—Num. 2.—Ténor ou soprano. Poésie d’ Al- 
bert G rim ault............................................................................................. Louis Diémer............................................ Id em ........................................................... Idem en 4.°

Id . ¡Telle est pour moi ten ¡ame! Octave sonnet d’Albert Grimault.— 
Numero 2.—Ténor ou soprano ............................................ ................ J. Duprato ..................................... ............ Idem ............................, .  .......................... Idem id.

Id. Harold en Italiei Symphonie pour orchestre avec un alto principal 
d’Hector Berlioz.—Op. 46. —Reduction pour le piano á quatre 
m ains........................................... .. ...................................................... .. M. Balakirew . ........................................ Brandus et com pagnie........................... Idem id. apaisado. 

Idem id.
Id. Le petit Duc. Opéra comique de Ch. Lecocq. F an ta isié ' gracieuse

pour ñute avec accompagnement de piano.—Op. 65.........................
11 dort. Berceuse chant et piano. Poésie de Louis R atisbonne...........

Jules H erm án............................................ Id em .......... .................................................
Id . Georges Schm itt.............. ....................... C. A lard ...................................................... Idem id.

Madrid 25 de Agosto de 4878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

MINISTERIO D E  ULTRAMAR

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de la recaudación obtenida por las' Administraciones y Colecturías de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Julio

de 1878, comparado con lo cobrado en igual período del año anterior. Se publira en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4. 0 del Real decreto de 1 1 de

Abril de 1865.

ADUANAS. DERECHOS DERECHOS DERECHOS MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS.
SUBSIDIO DE GUERRA. TOTAL.

OBSERVACIONES.
de importación. * de exportación. d e  navegación. Importación. Exportación. Pesos. Cents.

Habana..................................... 790.486‘0i 431.892*98 44.523*70 4.545*44 553*38 234*15 497.275*96 454.548*94 4.324.030*23 En e l  total d e  l o s

Matanzas........ .............. . i . . . 57.369*5! 88.240*92 49.663*42 35*51 » » 44.444*63 88.245*32 267.996*34 d e r e c h o s  de
C uba........................................ 67.806‘93 9.085*64 6.350*57 315*91 » » 47.459*92 9.395*47 140.444*44 importación d e
Cárdenas.................................. 22.748*77 49.969*62 43.504*46 443*82 B » 5.705*42 49.987*94 442,056*73 4878 e s tá n  in 
Cienfuegos............................... 57.229*41 39.372*81 8.755*35 % » » 44.354*94 39.394*70 459.407*48 cluidos p e so s
T rin id ad ................................. » 4874*72 674*85 # 9 • » 4.874*80 40.424*37 4.342*26, r e 
Sa-^ua..................... ........................................... 5.04207 36.392*58 6.746*36 5*95 J> » 1.224*56 36.392*53 85.774*05 caudados por 

el 4 por 400 de 
pagarés.

En los d e  4877

' u c5 ^ . .......... * ............  ........
Nue v ita s ................................. 75P64 » 49*50 » 9 » 487*89 » 959
M anzanillo...........................
Caibarien............................... ..

6.543*43
4.74 7‘42

403‘97 y ,  
9.Ui7‘97

298*93
1.845*47

3C*80
»

»
»

»

s
4.635*84

429*35
437*06 Y\ 

9.047*94
9.356*04

22.027*82
Jibara..................................... * 3,743‘59 S9l‘63 J4

J)
754*75 » t 935*85 291*63 /¿ 6.047*46 pesos 4.929*09 

por igual con
cepto.

Baracoa................................... 522*34 701*95 » V . B 430*57 » 4.354*83
Z aza. .........................................
Guantánam o...........................
Santa Cruz.............................

496*89 
4.469‘38 

»

724*77
9.250*88

»
549*55

»
5

i *

B

B

J>

424*23
292*35
n

‘T i
9.2oo‘9 t

B

2.064*66
20.518*07

T o ta l........................
En 4877...................

4.045.627*33
942.524*37

379.545*50
274.440*22

404,355*26
60.997*24

5.083*40
8.677*47

553*38
673*93

234*45
469*74

8c.3,89o‘48
SoS.693‘09

399,533*69
73.729*02

2.458.797*89
1.596.604*75

Biferen- 5 De más en 4878. . 

c í a . . .  J De ménos en 4878
73.402*96

»
405.375*28 43.358*02

» 3.594*07
»

420*55
64*44 1 1.8.202*39i »Sti

25.804*67
»

562.193*44
»

Madrid 47 de Setiembre de 487F.=E1 Director general, Angel M&fía Daeerrete.
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncias así-ronómiaos qm  deben insertante en los calendarios de Provincias Vascongadas, correspondientes a-laño i 879.

2 * < » » t e í < r a  i g « « g r á G e »  d e  V i t o r i i » .

Latitud................................. 4** El' 0" N.
Longitud................................  tí» 14* 13*0, ai E. del Observatorio de San Femando.

Nota.. Las letras E. M., que están á la cabeza de las coluam&s en que se dan las Loras de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas da tiempo medio civil á qaa so verifican los ortos y ocasos da! Sol en Vitoria ai año 1879.

g SBR>> I I B U M .  J i m » .  m u . _________ H A Y 9 . _ 1 B 8 I0 . m i O .  1 8 9 8 ? » . ¡jfflSSMBRB. » 6 T O t 8 .  H S Y i E M t B t . W t g P W .

f  Ortos. Ocasos. V Ortos. Ocasos. ?  Ortos. Ocasos. g Ortos. Orases. ?  Ortos. Ooasos. |  Ortos. Ocasos. |! Ortos. Ocasos, g  Ortos. Ocasos -g Ortos. Ocasos, g  Ortos. Ocasos, y  Ortos. Ocasos, g  Ortos. Ocasos.

H M V W H M H V  H M . U .K .  H. M. H. « .  H. M. H . l i .  H, M. M. II. M. H. M. H . M. H. M. H. M. II. M. H. Jí. H . K . H K . H. M. H, U . H. »•
1 X T  , 7*15 s" 13 i 6*86 B 49 1 5 43 0 fe i i  4 54 7 0 1 4 84 7 3® i 4 fci T 43 í  4 50 7 21: 5 *4 8 33 1 5 57 5 42 i  6 34 4 53 4 7 11 4
8 7 3-1 1 4 58 e 7 14 B 14 2 85 o 51 2 5 41 G «7 * 4 53 7 2 2 23 7 52 4 25 7 4® 2 Bi *7 SO 2 23 6 34 * o 58 o 43 «  6 35 4 53 S 7 12 4
3 7 31 4 33 3 7 13 5 18 3 6 33 5 52 3 5 39 0 28 3 4 52 7 3 3 4 28 7 33 3 4 ‘75 7 42 3 -í 02 7 19 5 28 8 32 3 8 59 3 o9 8 6 35 4 51 3 7 13 4
4 7 4 40 í  7 12 5 17 4 6 32 5 53 4 3 37 6 30 4 4 30 7 4 4 4 22 7 84 4 4 SO 7 42 4 4 53 7 18 5 27 8 30' 4 6 0 o 37 4 6 38 4 49 4 7 14 4
5 7 31 4 41 K 7 11 3 18 3 6 30 5 54 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 3 4 22 7 Bo 4 27 7 42 5 55 7 46' 3 28 6 28 5 6 i  5 35 5 6 89. 4 48 5 7 13 4
6 7 31 4 42 fi 7 10 3 20 6 6 28 3 50 6 5 34 G 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 So 4 27 7 41 6 4-B6 7 15 5 29 6 27 6 6 3 3 33 6 40 4 47 6 7 ÍG 4 26
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21 7 26 S 57 7 5 32 G 33 7 4  46 7 7 7 21 7 36 4 28 7 41 7 57 7 14 5 30 6 23 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 47 4 26
8 7 31 4 4.4 « 7 7 5 22 8 6 25 5 58 8 S 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 37. 8 4 «8 7 41 8 58 7 13 8 5 31 6 23 8 6 3 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9 7 31 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 29 6 35 4 44 7 9 0 21 7 87 9 4 29 7 40 9 59 7 11 0 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 .44 4 43 9 7 49 4 86

10 7 30 4 46 10 7 5 5 2o 10 6 2-1 6 0 10 5 87 6 38 4 43 7 10 10 21 'i 88 4 30 7 40 10 5 0 7 10 10 5 84 8 20 10 6 7 5 27 6 45 4 42 10 7 20 4 26 ,
11 7 30 4 47 11 7 3 6 26 6 20 6 8 M 5 25 6 38 | ! 4 42 7 11 ü  4 20 7 38 11 4 31 7 39 11 i  7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 11 6 4 41 11 7 21 4 26
12 7 30 4 48 I® 7 g 5 29 6 18 6 3 12 o 24 6 39 12 4 40 7 13 12 20 7 39 1 32 7 39 12 8 7 7 12 B 86 8 18 12 6 9 5 23 12 6 48 4 40 13 7 21 4 28
13 7 29 4 49 13 7 1 5 29 13 6 16 tí 4 13 5 22 6 40 13 4 39 7 14 13 SO 7 89 13 4 32 7 88 13 3 7 6 13 5 37 6 14 13 6 10 5-22 13 6 49 4 89 13 7 22 4 26
14 7 29 4 50 14 6 59 o 30 14 6 14 6 5 5 20 6 41 14 4 38 7 13 M 4 20 7 40 i  33 7 38 14 5 4 7 4 14 5 38 8 12 14 tí 12 5 20 14 8 50 4 88 14 7 83 4 97
15 7 28 4 51 15 6 58 5 32 6 13 6 6 15 5 19 6 42 io  -4 37 7 Ití 15 20 7 40 4 04 7 37 15 5 5 7 3 5 39 6 11 15 6 18 5 18 15 6 32 4 37 15 7 84 4 27
16 7 98 4 53 16 6 57 5 38 16 6 1-1 6 8 16 5 17 6 43 10 4 36 7 17 16 20 7 41 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 8 40 6 9 16 6 14 8 17 16 6 4 36 16 7 ?•> 4 8 /
17 7 27 4 54 17 6 55 o 34 o 9 0 9 17 5 15 6 U  17 4 35 7 18 17 20 7 41 17 4 86 7 36 17 5 7 7 0 17 5 41 6 7 17 6 -13 8 13 17 6 54 4 86 17 7 2a 4 x8
18 7 27 4 83 18 6 54 5 36 18 6 7 6 10 18 8 14 6 46 18 4 34 7 19 18 20 7 41 18 4 37 7 35 18 8 6 38 18 8 42 6 8 18 6 16 8 1 3 18 6 55 4 85 18 7 26 4 98
19 7 96 4 56 19 6 52 5 37 19 6 6 G 11 19 3 13 6 47 19 4 33 7 20 19 4 20 7 43 19 4 38 7 34 19 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 5 12 19 6 57 4 34 19 7 26 4 %í>
20 7 26 4 58 90 8 51 5 88 20 6 4 6 12 20 5 -11 6 48 30 4 33 7 21 -20 21 7 43 4 38 7 33 20 11 6 55 30 5 44 6 2 20 6 19 3 10 20 6 58 4 88 20 7 87 4 29
Si 7 25 4 59 31 6 49 5 89 21 o 8 6 13 21 5 9 6 49 4 31 7 M  21 4 21 7 42 4 39 7 32 21 12 6 54 81 5 46 6 0 21 6 20 5 9 Si 6 59 4 33 31 7 28 4 2J
22 7 24 o 0 22 6 48 5 4.1 22 6 0 6 15 22 5 8 6 50 33 4 30 7 23 22 4 81 7 48 22 4 40 7 33 22 5 13 6 53 5 47 5 58 22 G 81 5 7 7 0 4 83 22 7 88 4 30 f
23 7 24 5 1 «3 46 5 42 5 59 6 16 23 6 6 51 4 30 7 24 23 4 81 7 43 83 4 41 7 31 23 5 14 6 50 83 o 48 5 56 23 6 23 5 6 23 '7  1 4  31 23 7 89 4 30
24 7 23 5 3 24 6 44 5 43-24 5 57 6 17 24 4 6 62 u  4 «9 7 25 24 4 21 7 43 24 4 42 7 30 24 5-15 6 49 24 5.49 5 55 24 6 *4 5 4 84 7 3 4-80 24 7 29 4
25 7 23 5 4 25 6 43 5 45 85 5 55 6 18 25 5 3 6 54 85 4 28' 7 86 25 4 28 7 43 25 4 43 7 89 25 5 16 6 47 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4
26 7 ®¡ 5 5-26 41 5 4-6 26 5 58 6 19 26 5 8 G 55 26 4 27 7 27 26 28 7 43 26 4 44 7 28'26 5 17 6 46 26 5 '51 5 51 26 6 26 5 1 26 7 4 89 26 7 30 4 32
27 7 20 o 7 27 6 40 5 47' 27 5 58 6 80 87 0 6 56 27 4 27 7 28 27 82 7 43 27 4 45 7 87 27 18 6 44. 5 52- 5 49 87 6 88 5 O 27 7 6 4 29 87 7 30 4 33
28 7 19 5 8 28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 88 28 4 23 7 43 88 4 46 7 26 28 5 19 6 48 28 5 53 5 47 28 6 29 4 58 88 7 8 4 28 28 7 30 4 33
29 7 18 5 9 89 5 48 6 23 29 4 57 6 58 4 25 7 29 89 23 7 43 4 47 7 25 29 5 21 6 40 89 5 54 5 46 20 6 30 4 57 29 7 9 4 88 29 7 31 4 34
30 7 17 5 11 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 4 25 7 30 30 4 24 7 43 30 4 48 7 24 30 5 22 6 39 30 5 56 5 44 30 6 31 4 56 30 7 10 4 88 30 7 81 4 35
31 7 16 5 12 31 5 44 6 25 4 24 7 31 31 4 49 7 83 31 5 23 6 37 31 6 38 4 54 31 7 31 4 36«

Horas de tiempo medio oivil a que se verif ic an las fases de la Luna en Vitoria el año 1879.
ENERO.

Dia 8. Luna llena á las 11 y 37 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 46. Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 22. Luna nueva á las 14 y 40• minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 30, Cuarto creciente á las 11 y 34 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 7. Luna llena á la una y 31 minutos de la madrugada en 

Leo.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 43 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 24, Luna nueva á las 3 y 52 minutos de ¡a mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia L Cuarto creciente á las 7 y 48 minuto-? de Ja mañana 
en Géminis.

Dia 8. Luna llena á las 12 y 59 minutos del dia en Virgo.
Dia IB. Cuarto menguante á las 3 y 30 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 22, Luna nueva á las 8 y 84 minutos de la noche en Aries.
Dia 30. Cuarto creciente á las 12 y 84 minutos de la noche en 

Cáncer.
ABRIL.

Día 6. Luna llena á las 10 y 14 minutos de la noche en Libra.
Dia 13. Cuarto menguante á la una y 58 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Dia 81. Luna nueva á la una y 45 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia £9. Cuarto creciente á las 2 y 8 minutos de la tarde 

en Leo.
MAYO.

Día 6. Luna llena á las 6 y 2 minutos dé la mañana en 
Escorpio.

Día 13. Cuarto menguante a las 2 y 2o minutos de la madru
gada en Acuario.

Día 21, Luna nueva á las 5 y 40 minutos cíe ia mañana en 
Tauro.

Dia 28, Cuarto creciente á las 11 y £6 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 4. Luna llena á la una y 28 minutos do la tarde en Sagi

tario.
Día 11. Cuarto menguante á las 4 y 4o minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia 19. Luna nueva á las 8 y 9 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 21, Cuarto creciente álas o y 45 minutos de .ia mañana en 

Libra.

I
 JULIO.
Día 3 .-Luna llena á las 3 y 21 minutos de la noche en Ca

pricornio.

Bla 11. Cuarto menguante á las 8 y 44 minutos de la ma
ñana er* Aries.

Día 19. Luna nueva 4 las 8 y 35 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día £3, Cuarto creciente á las 10 y £5. minutos de la mañana 
en Escorpio,

AGOSTO,
Día 2, Luna llena á las 7 y un minuto de ia mañana en 

Acuario.
Dia 10. Cuarto menguante á la una y 58 minutos de la madru

gada en Tauro.
Dia 17. Luna nueva á las 8 de la noche en Leo.
Dia £4, Cuarto creciente á las 3 y un minuto de la tarde en 

Sagitario.
Dia 31. Luná llena á las 6 y 47 minutos de la taítíe en Piscis.

, . .SETIEMBRE. . ,
Dia 8. Cuarto menguante á las 7 y 53 minutos de la noche en 

Géminis.
Día 16. Luna nueva á las 5 y 46 minutes de la mañana en 

Virgo.
Dia 22, Cuarto creciente á las 9 y 9 minutos de la noche en 

Sagitario. r>\
Día 80. Luna llena á la s9 y  6 minutos: de la mañana en Aries.

OCTUBRE.
Día 8. Cuarto menguante á la una y »33 minutos de la tarde 

en "Cáncer.
Dia 15. Luna nueva á las £ y 58 minutos de la tarde en Libra. 
Dia 22, Cuarto creciente á las 6 y 7 minutos de la mañana en

Capricornio.
Día 80. LunaTlena a la una y 59 minutos de-la madrugada en 

Tauro.
NOVIEMBRE.

Día 7. Cuarto menguante á las 5 y 45 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 13, Luna nueva á las 12 y 28 minutos de la noche eri Es
corpio.

Dia 20, Cuarto creciente á las 6 y 44 minutos de la noche en 
Acuario. ♦

Dia £8. Luna llena á las 8 y 47 minutos de la noche en Gé
minis,

DICIEMBRE. ■
Dia 8. Cuarto menguante á las 7 y 82 minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 13. Luna nueva á las 10 y 54 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Dia £0. Cuarto creciente álas 11 y 5 minutos de la mañana 

en Piscis.
Día £8. Luna llena á las 4 y o minutos de la tarde en 

Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS O EL BODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Día £0 de Marzo Sol en Aries. Prim&mm,
Dia £0 de Abril Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo Sol en Géminis.
.Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia £3 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 28 de Agosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiembre Sol en Libra, Otoño,
DI a 28 da Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día- 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia £0 de Marzo á las í í  y %1 mi

nutos do la noche.
El Estío entra el dia 21 de Jimio á las 7 y 33 minutos de la 

tardo.
El Otoño entra el dia 28 de Setiembre á las 9 y 58 mi

nutos de la maiiana.
El Invierno entra el día 22 de Diciembre á las 4 y 13 minu

tos de la mañans.
ibcm psubsi mm .w h  y  mm I i ü m *

ENERO 21 Y 22.
Eclipse ano Jar de Sol, invisible en Vitoria, 
el eclipse principia en la tierra el dia 21 á £0 horas, 04 

oto* itol, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 44® til’ al O. de San Fernando, y latitud £4° 0' S.

El eclipso centra] principia en la tierra el dia £1 á £1 horas,
38 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San
Fernando, y el prime»1 logar que lo ve se halla en la lon
gitud de 6£ü ÍT  a) O. de San Fernando, y latitud £7° 83' 8.

El eclipse central á medio día sucedo el dia £1 á£3 horas, 
21 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 41/ al E. de San Fernan
do, y latitud 3i* V S.

1 El eclipse central termina en la tierra el dia 22 á una hora* 
17 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70® 4£ 'alE . de San Fernando, y latitud 7* 45'^N.

El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas, 21 
minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53’ 38' al E. de San Fernando, y latitud 11* 21f N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Apia, ©n 
gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Polar 
Antártico.

j u l io  48.
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 47 horas, 45 minutos, 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 59' 
al E. de San Fernando, y latitud 10* 33' N.

El eclipse central principia en la tierra á 48 horas, 48 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 43® 34' 
al O. de San Fernando, y latitud 7° 45' DÍ.

El eclipse central á medio dia sucede á £0 horas, 44 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 50® £5' al E. de San Fernando, y latitud 12* 48' N.

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas, 30 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San. Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 404® £8' 
al E. de San Fernando, y latitud 28° 48' S.

El eclipse termina en ia tierra á £3 horas, 33 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
ed último lugar que lo ve se halla en la longitud de 90® 3' al 
E. de San Fernando, y latitud £0® 8£' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Vitoria 
son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 49, á las 6 y 54 minutos de la 
mañana.

Medio del eclipse el dia, 49, á las 1 y 21 minutos de id.
Fin del eclipse el dia 49, á las 8 y 7 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0*447, to

mando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificara en un punto que dista 87° del vértice superior del 
Sol háda la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia, en
casi toda el Africa,,en parte del Océano Atlántico , en el Me
diterráneo y en el índico.

DICIEMBRE £8,
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 3 y 21 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y 16 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 4 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Eu

ropa, en toda el Asia, en una pequeña parte de Africa y de la 
América Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behe- 
ring, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el 
Mar Polar Artico.

El íln de este eclipse será visible en Europa y Asia, en 
gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering,  ̂en 
el Océano índico, en parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parre eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘467, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 46° de su vórtice aus
tral háeia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna, se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista33® de so vértice-aus
tral hacia Occidente (visión directa).

La Luna sale eélipsada á las 4 y %1 minutos de la tarde.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

‘Obispado te  €emta, .
NoS’-el Dr. D. fesé  Pcsu-elo y i-íerrera, por la  gracia de Dios 

y  de la Santa Sede Apostóliea Obispo de Antípatr-o in  p<irti- 
bus injlüelium, Administrador Apostólico de Ceuta, A-bagado 
de los Tribunales de la Nscion etc, ote.

Placemos sabsr que^e hallan vacantes *esa esta diócesis los 
curatos que abajo se expresarán; y siendo &e urgente necesi
dad proveerlos-de Párrocos propiospara el mejor servicio de 
sus respectivas feligresías, hemos determinado convocar á 
concurro de oposición, el cual, tendrá lugar en esta ciudad con 
arreglo á las disposiciones dei Santo Concilio de Trento,, al 
último Concordato y demás disposiciones >que cosí sujeción á 
él y do acuerdo con el Muy dido. Nuncio Me S. Santidad haya 
acordado el Gobierno-de S. IL; y alefectocCitamos.y emplaza
mos por el presente edicto á Lodos los que, siendo naturales de 
estos^reinos y Presbíteros, ó en disposición de serlo dentroMel 
año de.la posesión, estén adornados de las cualidades que.se 
requieren para desempeñar la cura de almas, pasa que -compa
rezcan dentro del término de 60 dios, contados desde esta fe
cha, que Nos reservamos prorogar, ¿bien personalmente, Lien 
por apoderado legítimamente autorkado, para firmar da oposi
ción ante el Secretario del concurso, en cuyo acto deberán en
tregarla fé de bautismo, los títulos -de su ordena&ion., certifi
cación de estudios, grados, méritos literarios y otros que hayan 
contraid© en<el servicio parroquial y  otros ministerios ecle
siásticos. Los que sean de ajena diócesis presentarán Atrae 
testimoniales de sus Birlados respectivos. Los que no estuvie
ren ordenados han de ¿presentar una -certificación do un Cura 
párroco, con el V.* B.° ¿del Arcipreste -del partido, en que se 
acredite su buena conducta-moral y religiosa y  su aptitud para 
el estado-eclesiástico. Los que sean regulares exclaustrados, 
además de los documentos referidos, han de presentar las le 
tras Apostólicas .-en que conste su habilitación para obtener 
beneficios con cura de almas. Eon estos requisitos , y no de 
otra manera, serán admitidas las firmas, y eon expresa y ter
minante obligación de estar y pasar por todo lo que legítima
mente se disponga en  el arreglo parroquial pendiente y en la 
¿supresión de esta diócesis y  agregación á otra.

Cumplido el plazo prefifado, ‘todos los opositores admitidos 
#1 concurso deberán estar dispuestos para ser examinados por 
el Sínodo en tres dias que ¡señalaremos oportunamente. En el 
primero traducirán el punto ó puntos de latín que se les dicte 
.^n el término de dos horas, haciendo la traducción por es- 
, crito. En el segundo dia habrán de contestar también por es
crito  en latin ó en castellano, y en el término de cuatro horas,

dos casos de moraá y á cuatro preguntas de Teología dogmá
tica y  moral. El ejercicio del tercer dia consistirá en componer 
en el-espacio de cuatro horas una homilía sobre el Evangelio 
que se les designe. Tanto este como los puntos de traducción, 
Jos casos de conciencia y las cuestiones de moral y de dogma 
St>rán sacados por suerte á presencia de todos los opositores, y 
los trabajos se harán por todos, á la misma hora, en el mis
mo local y  bajo la vigilancia de los Sres. Jueces Sinodales.

Los opositores cerrarán cada dia su trabajo literario con 
las debidas formalidades, entregándolo al Secretario del con
curso para que, poniéndolo á disposición del Sínodo, recaiga 
sobre él la calificación que merezca.

Concluidos todos los actos, procederemos á proponer en 
terna á S. M. á aquellos opositores que entre los aprobados 
^ios parezcan más idóneos al buen servicio de las parroquias.

Y para que llegue á noticia de todos mandamos expedir el 
« asen te  edicto, que se fijará en los sitios de costumbre, y que 
sellado con el mayor de nuestras armas, y refrendado por 

n 'U<e&¿ro Secretario de Cámara y gobierno, firmamos en el Pa
la c io  (episcopal de Ceuta á 9 de Setiembre de 4878.=José, Obis
po Administrador apostólico.=Por mandado de S. S. Ilrna. el 
Obispo mi S e ñ o r ,  Administrador aposfólico.=Licenciado Mi
guel A%MUo, C. Magistral, P. Secretario.

CURATOS Q U E  SALEN Á CONCURSO.

De término.
El Sagra de esta Santa Iglesia catedral.
Santa MaPÍ* de los Remedios, de esta ciudad. X—886

Gobie'imo de la provincia de Jaén,
Se'vdm  de Fomento.— Montes.

Debiendo venderA© pública subasta 1.800 quintales mé
tricos de esparto qm  ̂ puede producir en el corriente año el 
monte Llanos del Poz'O, del término y Propios de Pozo-Al- 
con por no haber tenido licitador en Ja primera, he señalado 
para su remate el dia £6 del actual, á las doce de la mañana, 
ante mi Autoridad; y en *gm 1 dia y hora ante el Sr. Alcalde 
de Pozo-Alcon, con asistencia de un empleado del ramo de esta 
provincia, y bajo las condiciones del pliego que estara de ma
nifiesto con la anticipación oportuna en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia y Secretaría del Ayuntamiento 
de Pozo-Alcon; advirtiendo qué' el valor de dichos productos, 
según tasación, es el de 8.100 pesv t̂as.

Jaén 16 de Setiembre de 1878.^ E l  Gobernador, Antonio 
Senaregá.=El Jefe de la Sección, CÁfíos Cavestany.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .   con eédula personal que presenta,

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse como 
licitador, enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de subasta para el aprovechamiento de 1.800 
quintales métricos de esparto que se calculan puede producir 
en el corriente año la dehesa Llanos del Pozo, (fe los Propios 
de Pozo-Alcon, estando conforme con ellas y eoiuprometién- 
dose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece por el referido
aprovechamiento la cantidad de (en letra) pesotas . . . . .
céntimos.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de León.
Sección de Fomento.—-Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 3 del corriente, se 
saca á pública subasta'el acopio de conservación del trozo £.*, 
primera sección, de la carretera de primer orden de Madrid á 
la Coruña, bajo el tipo de £6.889 pesetas con 70 céntimos.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de provincia y 
ante mi Autoridad el dia 16 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, hallándose, pára conocimiento de los que deseen 
interesarse en ella, el presupuesto y el pliego de condiciones 
ie  manifiesto m  U  Sección de Fomento.

Las |3ropx>'sicio^s se presentarán en$diege£> cerrados, arre
glándose en un todo al modelo que á cantinmoion se inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente para tomar 
p artéen la  subasta será del í  por 400 de*! presupuesto del 
referido acopio.

León 46 de Setiembre de 1878.=*Eí Gobernador, Antonio 
S and o va!.

Modelo vB pr opusicioTU
D. N .N ., vecino de.* enterado del anuncio publicado con

fech a .. . . . .  d‘3 Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de* conservaciónMel trozo £.°, -segunda sección, de la 
carretera de ¿primer érden de Madrid á la Cor uña, se compro
mete á-toífi&íá su cargo el referido acopio, eon estricta suje
ción á lo s expresadas requisitos y condiciones,por la cantidad, 
d e . . . . .  (en Tetra).

■(Fecha y firma del proponeníe).

En -'Virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio,y Minasen orden d e3 del corriente mes, se 
saca á pública subasta el acopio de conservación en el año 
económico de 4878 á 79 del trozo M..°, de la segunda sección de 
i& carretera de .primer orden de Madrid á la Coruña bajo el 
tipo de-6.561 pesetas y  3£ céntimos, 

j ~ La subasta tendrá lugar en este Gobierno de provincia y 
ante mi Autoridad el.dia 15 áe Octubre próximo, á las doce 
deou mañana, hallán dose, para «conocimiento de los que deseen 
interesarse en ella, el .presupuesto y pliego de condiciones, de 
manifiesto en la facción de Fomento.

«Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose ,en un todo ai modelo que á continuación se inserta, 
y lacantidad que ha de consignarse prévíamente para tomar 

! partean la.-subasta será d el i  per 106 del presupuesto de los 
; referidos acopios.

Lean i6  «de Setiembre d e  1878.— El Gobernador, Aíitonio 
.Sandov&L

Múdelo proposición.
D. K  N.., vecino d e . , . . .enterado del anuncio publicado 

eoB. fecha de . .. del próximo pasado Setiembre, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública  subasta del acopia de material de conservación del 
trozo 1 /  de la carretera de primer orden de Madrid á la Coru
ña, en la segunda sección de la m kma, se compromete á tomar 
á su cargo el acopio del referido trozo, con sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (en 
letra).

(Fecha y firma del proponente).

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C en tra l.

SECCION DBl LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 47 de Setiembre.

Núm. 495 Adelaida Madrid.—Ocaña.
496 Agapito Temor.—Badajoz.
497 Condesa Castillejo.—Sevilla,
498 Oárlos Se pú! ved a.—Ir un.
499 Eusebio Barbacel.—Coruña.
500 Felipe López.—Guadalajara.
501 Hermenegildo Perez.—Brihuega.
50£ Hilario Dorado.—Búrgos.
503 Juan Duran.—Leganés.
604 Jesús Martos.—Pardo.
505 Jacinta Vedia.—f' ?*ranza.
506 Mariana Crespo. . nitander.-
5Ü7 María García.—Barcelona.
508 Manuel Mateo.—Oyom
509 Nicasio Perez.—Esqueves.
510 Paula Martínez.—Fuentidueña.
511 Teodoro Blanco.—Alcázar de San Juan.
54£ Vicente Rodríguez.—Peña Esgueva.

Madrid 18 de Setiembre de 1878.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Junta económica del Departamento de Ferrol.,
En virtud de lo dispuesto en la Real órden de 7 de i^gosto 

último y acuerdo oe esta Corporación del dia de hoy, se anun
cia á pública licitación ante la misma, para las doce y media 
del £6 de Octubre próximo, la subasta del suministro de los 
géneros y efectos de genera! consumo que durante dos años 
puedan necesitarse en este Arsenal, bajo el pliego de condicio
nes y modelo de proposición que á continuación se insertan, y 
se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía 
general de este Departamento hasta la referida hora en que 
dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que-gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 7 de Setiembre de Í878.=EI Oapitan de fragata, Se
cretario, Juan de Ponte.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Pliego de 
condiciones bajo las cuales se taca á pública subasta el sumi
nistro de los efectos necesarios parauso común por el término 
de dos años en el Arsenal de este Departamento.

1.a CONDICIONES ESPECIALES.

Aceite linaza.—Será de Castilla, crudo y clarificado.
Aceite mineral ó petróleo.— Se entregará con envases; será 

purificado, trasparente, eási incoloro, con escaso olor, y no debe 
inflamarse á ménos de 40° centígrados.

Alquitrán del país.—Será suave al tacto, de cuerpo, sin ser 
muy espeso, exento de cuerpos extraños, y contendrá la menor 
cantidad posible de agua.

Alquitrán mineral.—Tendrá el olor fuerte característico, no 
será ni muy espeso ni muy claro á la temperatura ordinaria, 
y exento de materias extrañas.

Brea negra ó piche.—Tendrá fractura homogénea, color uni
forme, exento de materias extrañas, y se ablandará á un ligero 
calor.

Brea rubia. — Será ligeramente trasluciente en porciones 
delgadas, y no contendrá cuerpos extraños.

Minio ó azarcón.—Será de primera calidad y perfectamente 
puro.

Tiza lavada.—Será suave al tacto, pura y sin humedad.
Calamoche ú ocre amarillo.—Tendrá un color amarillo pá

lido, homogéneo, suave al tacto y sin materias extrañas.
Albayalde en pasta.—Será fabricado con el de primera, con 

aceite de buena calidad, perfectamente molido, é igual en color 
y en consistencia á la muestra del almacén.

Albayalde? en piJopi.—No contendrá másdeuna cuarta par

te de materias extremas procedentes de su fabricación; tendrá 
un colar blanco ligOr¿imente aplomado, y su fractura será com
pacta.

Albayalde cu polvo.—Tendrá las cualidades antedichas en. 
el de pilón, y se presentará suave al (tacto.

Negro de h axuo en pasta.— Tendrá un color negro natural, 
la pasta estará perfectamente amasada de buena calidad.

Secante ue París.—Debe ser en polvo imperceptible, de un 
blanco puro,.y secar el blanco d.e zinc á las 10 ó 1£ horas á la 
toro per atura, -or di n aria.

Borrax <á alinear.—Se presentará en gruesos cristales S':mi— 
traslucientes., con la propiedad de poder aplicarse para soldar.

Verde tierra ó verdacho.—Será puro, suave al tacto é igual 
-al mostrearlo.

Barniz de brocha.—Será de espíritu de vino, trasparente; se 
secará sin. dejar mordiente d las £4 horas, y ele consistencia 
tal, que deje una capa tersa de un regular espesor.

Barniz copal.—Será de aguarrás, trasparente, y no dejará 
mordiente en la pintura.

Acido nítrico—Será incoloro ó ligeramente amarillo v **->- 
halará 36° del pesa-ácidos de Beaumé. '

Acido sulfúrico ó aceite vitriolo.—Será de consisten-ña olea 
ginos-a, incoloro é inodoro, marcará 48* del pesa-ácidos in 
di cade, "

Acido clorhídrico ó muriático.—Será incoloro ó ligeramente 
■amariBo, desprenderá vapores al contacto del aire, °mareondo 
££ del pesa-ácidos..

Agua destilada.— No se enturbiará ni precipitará en los 
reactivos en uso.

 ̂Ladrillos de asperón ó patente para limpieza,—Serán de 
oricacion inglesa, ó iguales en dimensiones y marca al más -

U.ÍXI 1 Ox

Ladrillos refractarios.—Los ordinarios serán de forma de 
paralelepípedo recto, de 6, 11 y £5 centímetros de dimensión 
próximamente; los de dovela tendrán las dimensiones medias 
antedichas, contándose una de estas en el promedio de las 
caras no paralelas. Ambas clases serán de materias infusibles 
& los fuegos de los hornos y sin sufrir contracción: no se ad
mitirán ladrillos partidos ó con sus aristas lastimadas

Brochas de primera y segunda, de encalar y de paleta — 
faeran iguales en pelo, forma y dimensiones á las que existen 
en el mostruario.

Pinceles de primera y segunda.—Serán también iguales á 
los del mostruario.

Carbón vegetal. Provendrá de madera dura, compacto 
carbonizado en todo su espesor; no se admitirán porciones dé 
ménos de un centímetro cúbico, y será seco y exento de polvo

Fieltro alquitranado. — Se entregará en piezas lo ménos 
de 80 centímetros de ancho, dos metros de largo, pesando cada 
metro cuadrado de un kilógramo á 4‘£5 id.; será de grueso 
uniforme y sin roturas.

Fieltro animal.—Se entregará en placas de 0 8£ y 0 ‘59 me
tros, pesando cada una de 400 á 500 gramos; serán sin roturas 
y con la consistencia necesaria para ser suspendidas sin rom
perse.

Goma elástica volcanizada, en placas.—Será del grueso que 
designe el pedido; su consistencia será tal, que al doblarse va
rias veces en sentidos diversos no debe agrietarse ni romper
se; debe resistir sin alteración la temperatura de 0o á B0* cen
tígrados; será desechada la que presente ampollas, sopladuras 
ú otros defectos.

Empaquetadura de patente.—Será de forma cilindrica, per
fectamente calibrada con una alma de goma recubierta de 
lona; su diámetro será el que indique el pedido.

Papel-lija para madera.—Se presentará en pliegos lo ménos 
de siete y medio decímetros cuadrados; se preferirá los de fa
bricación inglesa marca V. V. J. Daviens, núm. 4, y será ad
misible cualquiera otra marca que ofrezca iguales condicionen 
en su aplicación.

Suela.y-Será de buey, de cuatro á seis milímetros de grue
so, no bajando el peso de cada metro de ocho kilogramos; no se 
admitirán defectos en la epidermis, debiendo tener las mareas 
superficiales y en un extremo, y serán perfectamente secos. La 
engrasada tendrá iguales condiciones, presentando cierta fle
xibilidad.

Vaqueta ó becerro, blanco ó negro.—Será de tres á cuatro 
milímetros de grueso; el peso de cada piel será de 46 á 47 kiló- 
gramos, bien curtida y sin defectos en su epidermis.

Zaleas sin sobar.—Serán de carnero, con lana abundante 
en toda su superficie que no se desprenderá al esfuerzo natu
ral de la mano; la menor tendrá 36 decímetros cuadrados, sin 
contar las extremidades; serán completamente secas y sin olor.

Zaleas sobadas.--Serán de carnero de Castilla, con lana 
abundante, bien curtidas, sin humedad, y Ja menor de 70 de
címetros cuadrados, sin contar las extremidades.

Los efectos para delincación se presentarán iguales en 
marca y tamaño al mostruario que existe en el almacén gene
ral; si *e presentasen otras marcas, deben ser d ; igual ó su
perior tamaño, y reunir al ménos iguales propiedades que 
aquella.

La comisión de reconocimientos podrá hacer cuantos ensa
yos juzgue convenientes á los efectos que reciban, abonándose 
al contratista las cantidades que en ellos usasen siempre que 
los efectos resultasen ser de recibo.

£.a Se fijan como precios tipos para la subasta los si
guientes:

Pías. Cls.

Litro de aceite de linaza............................................   4*50
Idem de aceite mineral ó petróleo, con sus envasts. 0 ‘7G
Kilogramo de alquitrán vegetal del p a ís ...,  0‘30
Idem de id. mineral.........................................................  0 !£5
Idem de brea negra ó piche...........................................  0‘30
Idem de id. rubia................       0‘3£
Idem de minio ó azarcón.   ............... i
Idem de tiza lavada. . . . . . .  ........ - .................   0‘3G
Idem de calamoche ú ocre amarillo.............................  0 ‘50
Idem de albayalde en pasta.....................................  4^5
Idem de id. en pilón, de primera.................................. 1
Idem de id. en polvo  ...................  i ‘05
Idem de negro de humo en pasta.............................. 1
Idem de secante de P arís. .....................................  &
Idem de borráx ó atincar  .................................. 8 ■ #
Idem de verde tierra ó verdacho.................................
Litro de barniz de brocha de espíritu de vino  5
Idem de id. copal de trem®ntina, para pintura  d
Idem de ácido n ítrico    * • ^‘80
Idem de id. sulfúrico ó aceite vitriolo  ............... 4
Idem de id. clorhídrico ó muriático.  ....................... 4
Idem de agua destilada. .....................;..... ...................  £
Ladrillos de asperón ó patente para limpieza, uno. Iroü
Idem refractarios ordinarios y en figura de dove-

la, id................................................................................. 0‘8G
Brochas de primera, una  .....................................  *
Idem de segunda, id........................................ .
Idem de encalar, id .........................................................
Pinceles de primera, id ................................... .............  ^



Fías. € ts .

i*
Pinceles de segunda, una  .......... .................... .̂........ 0‘7o
Brochas de paleta hasta cuatro centímetros de an

cho, id . ........ . ............. .................................... ...........  4
jdciii de mayor ancho por centímetro de aum en

to, id................................................................................. 0-25
Kilogramo de carbón vegetal . . . . . . .  0'£5
Pliego de papel-lija para madera    —  040
Kilogramo de fieltro alquitranado... , ,    . £‘50
Idem de id. an im al................ .........................................  £‘5Ü
Idem de goma elástica vulcanizada en p laca  10
Idem de empaquetadura de patente.............................  7‘50
Idem de suela ó cuero curtido ...................................... o
Idem de id. id. y ensebado............................................ 4 ‘oü
Idem de cuero corregid b lanco .  ..............................  6‘50
Idem de becerro ó vaqueta ..  .................................  7
Zaleas sobadas, una......................................   ' 6
Idem sin sobar, id ........................................................... 3
T inta de china superior, b a rra .....................................  9*50
Idem id. mediana, id ........................................................ 5
Idem id. común, id ...........................................................  £‘50
Carmín extra, pastilla............................ ........................  £‘5Q
Azul turquí, id .................................................................. £‘50
Idem cobalto, id ............................................................... £‘50
Amarillo gutta, id .................... ......................................  £‘50
Neutro, id    - ...................................................  £‘50
Tarro de carmin líquido.................................................  4‘£5
Idem de goma líquida..................................................... * i ‘£5
Lápiz fáb e r.............. ........................................................  0 ;£5
Pastilla de goma para borrar  ........ . ................  075
Plum as topográficas, una.................... ..........................  0‘£5
Idem ordinarias, 100 en c a ja .   ....................... .. . .  3
pinceles de pluma y pelo de m arta, uno ................... 1
Chinches cabeza de latón, 100........................    3
Regías divididas de medio en medio milímetros,

de 35 centímetros largo, u n a .  ............ .................... 8*50
Papel vegetal para calcar, pieza de £0 m etros  £0
Tela para calcar de £0 metros largo y 90 centíme

tros ancho......................................................................  80
Papel cuadriculado, m etro .............................................  1‘50
Papel marquilla, pieza de 10 metros largo y 1‘10 

ídem  ancho....................................................................  10

OBLIGACIO NES Y G ARA NT ÍA S  P A R A  EL CU MPLIMIENTO

DE L CONTRATO.

8/  El contratista quedará obligado á entregar en el plazo 
de 30 dias todos los efectos que se comprendan en los pedidos 
que al efecto se le dirigirán por ia Intendencia del Departa
mento; en la inteligencia que Ja Marina contrae únicamente 
el compromiso de adquirir los necesarios para las atenciones 
del servicio durante el tiempo de este contrato, con excepción 
de aquellos que deban adquirirse por cuenta del fondo econó
mico de ios buques y atenciones de este Departamento que les 
corresponda y que deban ser satisfechos por cuenta de él.

4.'a Las entregas se verificarán por el contratista ó por. un 
representante suyo en el depósito de recepciones del Arsenal 
de este Departamento, siendo de su cuenta los gastos que se 
le originen por dicho concepto; sujetándose el reconocimiento, 
recibo, pago y demás incidencias de este servicio á lo que de- 
term ina el vigente reglamento do contabilidad para el m ate
ria l del ramo.

5.a Si el contratista no entregase dentro del plazo que es
tablece la condición 3.a los géneros que se le pidan, se adqui
rirán  por Administración, siendo de cuenta de aquel la  dife
rencia que pueda resultar por mayores precios en la compra. 
Si esta no pudiese verificarse por falta de existencias en la 
plaza, se impondrá al asentista una m ulta igual al valor de 
los géneros que dejase de facilitar; en el concepto de que si 
incurriere por tercera vez en falta de oportuna entrega ú los 
pedidos que se le hagan, podrá la Administración rescindir el 
contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y que
dando subsistentes las anteriores multas.

6A El contratista retirará del Arsenal en el plazo de 40 
dias los géneros que se le desechen en el acto del reconoci
miento, y los repondrá en el de 15, contados^ desde el en que 
aquel tenga lugar. Si la extracción no se verifica en el tiempo 
indicado, quedará facultada la Administración para vender 
los géneros, y deducirá del producto que obtenga una décima 
parte por razón de multas, rnás el importe de los gastos cau
sados, entregando el resto al contratista. Si no se llevase á 
efecto la reposición dentro de los 15 dias señalados, se proce
derá í onform° a lo establecido en la condición 5.a para el caso 
de no c i n i  i jentar oportunamente algún pedido.

75 Del i >orte de las entregas se expedirá libremente para 
su col io oí 1i Caja de la Administración de la provincia de 
la Cor uña, ó liquidación para hacer efectiva por la de la Ad
ministración central ó de otra donde exista Ordenación de pa
gos de Marina, si así conviniese al contratista, cuya circuns
tancia deberá este expresar en el acto del otorgamiento de la 
escritura de contrata. Dichos libramientos ó liquidación se 
expedirán dentro del plazo de 10 dias, después que la Inten
dencia reciba de las oficinas adm inistrativas del Arsenal las 
facturas-guías correspondientes.

8.a El asentista tendrá derecho á promover la rescisión del 
contrato en el caso de tener pendientes de cobro libramientos 
de seis meses de fecha por valor de 5.000 pesetas, siempre que 
justifique haber sido infructuosas sus gestiones en las oficinas 
de Haciende y en  la intendencia de Marina para conseguir el 
pago, y que no haya heeno efectivo ningún otro de fecha pos
terior á los que inicien la rescisión.

95 En cp^o de fallecimiento del contratista, ha de conti
nuar el suministro por cuenta de sus herederos durante los 
tres meses siguientes, si antes no espirase el plazo natural del 
contrato; pero si los citados herederos conviniesen en conti
nuar el suministro bajo las mismas condiciones, podrán veri
ficarlo exponiéndolo oficialmente al S¡\ Intendente del Depar
tamento, quien por el conducto debido lo pondrá en conoci
miento del Gobierno por sí considera conveniente aceptar la 
continuación de este contrato.’

10. Podrán hacerse proposiciones á la totalidad de los efec
tos que comprende este pliego de condiciones; pero no á parte 
de ellos, siendo indispensable para la perfección del contrato 
que recaiga la aprobación de la Superioridad.

11 . Le licitación tendrá legar ante la Junta económica del 
Departamento el día y hora que previamente se anuncie en la 
G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de la Co~ 
ruña , por medio de pliego cerrado que contenga la proposición 
conforme al modelo que se inserta al final; y h s  rebajas que 
se hagan en les proposiciones» t.sí como las á que pueda dar 
lugar la licitación oral, so expresarán por un tanto por 100 so
bre los precios tipos.

4£ .. Para tomar porte en 1a licitación se requiere tener ap
titud  legal, y acreditar con la presentación de b  cor-a 
dimite carta de pago haber consignado en lo, Ovqa gm-v/.-J. do 
Depósitos ó en sus sucursales de las pi*ovmc.rns la oommiad 
de 5.300 pesetas en metálico ó en los valoN^ p á bliccY

? dos por Ja ley al tipo que determina el Real decretó de £9 de 
I Agesto de 1876, y precisamente en metálico si dicha impú&i- 
1 eion se verifica en ia Depositaría de Hacienda do esta capital. 
‘‘ 13. Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi

tará haber depositado en la .misma forma expresada en la con
dición anterior la cantidad de 15.900 pesetas.

14. El rem atante constituirá la fianza y otorgará la cor
respondiente escritura p a ra la  seguridad del presente contrato 
dentro del plazo de 10 ciias desde el siguiente en que se le no
tifique la aprobación definitiva dei remate, bajo la pena de la 
pérdida del depósito provisional marcado en ja condición 1 1 , y 
demás perjuicios que pueda sufrir Ja Hacienda según las in s
trucciones generales de contratación.

15. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

1.® Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en !os periódicos oficiales.

£.° Les que correspondan, según arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y testimonio de la m ism a.

3,® Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritu
ra, que ha de entregar el contratista para uso de ia& oficinas.*

16. La escritura de contrato deberá sólo contener testim o
nio del acta del remate, fecha del periódico oficial en que es
tuviese comprendido el pliego de condiciones, orden aprobato
ria del remate, copia del documento que justifique el depósito 
ó garantía exigida, y obligación del contratista para cumpli
m entar lo estipulado.

17. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención alguna de la A dm inis
tración, debiendo el asentista presentarlos en la Intendencia 
salvados ya los errores de im prenta en la correspondiente fe 
de erratas; en la inteligencia de que le serán devueltos los-que 
carezcan de este requisito.

18. La fecha desde ia cual ha de contarse1 los dos años* de 
duración de este contrato, será desáe la prim era entrega que 
se efectúe.

19. No se cancelará ia escritura de fianza hasta que el con
tratista  acredite con los documentos originales de pago, ó sus 
equivalentes legales, haber satisfecho á la Hacienda la corres
pondiente conlribucion sobre el importe de todos los libra» 
mieníos que se le expidan por consecuencia de este servicio, 
así como también sin que acredite haber satisfecho el importe 
de la inserción de los anuncios y  pliego de condiciones en los 
diarios oficiales.

£0. Además de las condiciones anteriores, regirán  para estS' 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dic
tadas por el; estinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 18682 
insertas en la  G a c e t a  d e  M a b r id  de 7del mismo mes y  año, y  
las disposiciones del Real decreto de £7 de Febrero de 185£* 
que no se opongan á las condiciones estipuladas en el pre
sente.

Arsenal de Ferrol £9 de Agosto de- 4878.=M axtaino Sal- 
guero.=V A  B.*— Cayetano Rafael OrorMa.

Modelo de- proposición.
D. N. N., vecino^de.. . . . ,  por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombro de D. N. N .„para lo cual se halla debida
mente autorizado, hace presente que impuesto del; anuncio y 
pliego de condiciones para Ja subasta del sum inistro de efectos. 
para uso común con destino al Arsenal del Departamento de
Ferrol, insertos en la G a c e t a  d e  M a d r js>, número . . . .  de .
ó en el Boletín, oficial de la provincia¡ de la Comma, núme
ro  de se compromete á efectuar dicho servicio al
precio tipo ó son la bajá de tanto per cinto (en leim ) del im~- 
por total.

(Feeha y  firma del proponente.)

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  u  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Nota del:
consumo haMdo en este Arsenal durante los dos-últimos anos*
en la clase de efectos y materiales f ue se exprm&n.

6/14£ Litros aceite de linaza.
43.£00 Idem id. petróleo.

3.35£ Kilogramos alquitrán del país.
£08 Idem id. m ineral.

£3.5£0 Idem brea negra ó piche.
49.8£4 Idem id. rubia.

7,£64 Idem zarcon ó minio.
4/176 Idem tiza lavada.
1.55£ Idem calamoche ú ocre amarillo.
6.03£ Idem albayalde ó pintura blanca en pasta.

8 Idem id. en pilón de primera.
6. {£4 Idem id. en polvo.
1.680 Idem negro de humo en pasta.

i £8 Idem secante de París.
5£0 Idem alinear ó borráx.
££4 Idem verde tierra ó verdacho.

40 Litros barniz de brocha de espíritu de vino.
£4 Idem id. copal de trem entina para pin tura.
£4 Idem ácido nítrico ó agua fuerte.

45£ Idem id. sulfúrico ó aceite vitriolo.
64 Idem id. muriático ó clorhídrico (espíritu de sal).
82 Idem de agua destilada.

35.188 Ladrillos refractarios ordinarios y en figura de do
vela.

£7£ Brochas de primera.
400 Idem de segunda.
11£ Idem de encalar.
136 Pinceles de primera.

56 Idem de segunda.
£.£64 Kilogramos carbón vegetal.

, Brochas de paleta hasta  cuatro centímetros ie
<w q ) ancho\

j Idem de id. de mayor ancho por centímetro de, au - 
\ mentó.

90 Pastillas de carmín extra.
64 Idorn azul turquí.
80 ídem amarillo gutts.
64 Idem neutro id.
46 Frascos goma líquida.

1£8 Pinceles de pluma y  pelo m arta.
480 Ladrillos de patente ó asperones para limpieza.

£.400 Pliegos papel de arena para lijar.
£.800 Kilogramos fieltro vegetal alquitranado.

! 4,£00 Idem id. animal.
j 7£0 Ídem goma elástica volcan izada, cm plancha.

600 Idem empaquetadura de p a te n a  
í 3.600 Idem cuero curtido ó suela.
| 3.000 Idem suelo ensebada,
í 48 Idem cuero eorregel blanco,
¡ 360 ídem vaqueta y becerro.
I 480 Zaleas sin sobar.
I 3L Idem sobadas;
f 90 Barras t in t a  c h in a  superior y- mediana.

70 Tarros tin ta carmin,
* Aú Lápices fáber,

i£0 Pastillas do goma para borrar.
440 Plum as topográficas.
50 Cajas plumas metálicas.

100 Metros papel vegetal para calcar.
£00 Idem id. tela para id.

1£ Piezas papel cuadriculado de 10 m etros de largo.
£4 Idem papel m arquilla ó continuo para dibujo, de 10

metros largo y 1 ‘100 id. ancho.
A rsenal de Ferrol £9 de Agosto de 4878.=M aximinc S al- 

guero,=«*E&' copia'.«=*El Capitán de fragata, Secretario, Juan de 
Ponte.

In te z sá e n c ia  m i l i t a r  d e  G ra n a d a ,

El Inteml&iite m ilitar del distrito  de Granada hace saber 
que no habiendo causado rem ate la prim era subasta. In te n ta 
da para contratarse á precios fijos el sum inistro do pan f  
pienso d las tropas y caballos de] Ejército y Guardia civil es
tan tes y transeúntes por la ciudad de Jaén en el término de 
11 meses, que principiará á regir coa 1.® de Noviembre pró
ximo y term inará en fin de Setiembre de 1879, se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación, que se celebrará 
sim ultáneam ente en los estrados de esta Intendencia y antere! 
Comisario de Guerra de la citada ciudad de Jaén , á las doce 
de la m añana del din 4 de Octubre próximo, bajo las bases y  
condiciones que se consignan en el pliego que se encuentra 
manifiesto sn la Sección directiva* de esta Intendencia y Comi~- 
saría de Guerra del citado punto, &n las que oportunam ente lo 
eatsrá también el pliega* de precios límites correspondiente.

La proposición del que desee tom ar parte-en la subasta ha 
de*©star formulada en papel del sello 41.°, redactándose con 
encera sujeción al modelo que á continuación se estam pa; no 
ha de exceder del precio Emite fijado; será acompañada de la 
carta de pago depósito-que se marca, y presentada media 
hora antes de dar principio á la subasta; en ia inteligencia de 
que la falta de cualquiera de estos requisitos hará nu la  la pro
posición.

Granada 46 do Setiembre de 4878.=De orden do 8. E.,,eí Ofi
cial primero personal, Secretario, Fernando de Rój.as.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . enterado del pliego de- condi

ciones; para contratar ap recios fijos ol sum inistro de pan y
pienso-en la ciudad d e   á fuerzas del Ejército y Guardia
civil estantes y transeúntes durante un año, ofrece1 ejecutar el 
;servici% bajo dichas condiciones, á los precios siguientes:

Pesetas.

Raciones de pan............................ -
Idem de cebada............................—.
Quintal métrico de-----pa ja-. . . .

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta
de pag©>del depósito d e ............pesetas y la cédula personal del
pastor.

(Fecha-y firma ¿el proponente^)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
Secretaría,

P ara  llevar á efecto lo acordado por esta Excma.. Corpora
tio n , el día 8 de Octubre próximo, á la una de la tarde y en. 
ia  sala d-s rem ates de la tercera Casa C onsistorial, sita  en la 
P laza de la Constitución, tendrá lugar la subasta para el su
m inistro de la parte de hierro fundido y forjado, el arm ado y 
colocación de 50 recipientes urinarios de una sola plaza,, que 
se han de establecer en esta v illa , baja el tipo de 368 'pesetas 
cada uno.

Los pliegos de condiciones- se hallarán expuesto3 en esta 
Secretaria tocios los dias no feriados hasta la v íspera del del 
remate, de una á cinco de la tarde.

Para tom ar parte en la licitación deberá acrreditarse, por 
medio del correspondiente resguardo, haber consignado en la 
Depositaría municipal 9£Q pesetas en m etálico  ó papel de 
Deuda municipal por todo su valor nominal q haciéndoselas 
proposiciones por pliegos cerrados con arregh j  al modelo abajo 
inserto.

Madrid 47 de Setiembre de 1878.=P. A., del Sr. Secretario, 
el Oficial m ayor, Juan San2.

‘ Modelo de proposición.
D   que v i v e    enterado de las condiciones para

la subasta en púbiioa licitación de la, construcción de 50 reci
pientes urinarios de una sola p iarla, anunciada en el Diario
oficial de Avisos de esta capital d e \  d i a  de . . . . .  de :
conforme en un todo con las mis mas, se compromete á tomar 
á su cargo dic;/ construcción, con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, can la cantidad en 
letra.)

Madrid , 0. . .  de . . . . .  7qe 4878.
\F irm a  del proponente.) —4

A y u n tasm & n tr  j  c o n s t i tu c io n a l  d e  P ié la g o s .
Por defunción del qUe la desempeñaba, D. Manuel Rugama 

y  Regato, se halla Vacante'-la plaza de Médico titu la r de este 
Ayuntam iento pava la asistencia de los pobres del distrito, 
dotada con el sueldo anual de 62o pesetas pagadas de fondos 
municipales por trim estres vencidos.

La esc ritu ra  sólo se-hará por dos años y con las condicio
nes que se estipulen por el Ayuntam iento. Los que deseen op
ta r á dicha Aplaza presentarán sus solicitudes, títulos profesio
nales y dem ás documentos que acrediten su personalidad y 
ap titud  un la Secretaría de este Ayuntam iento en término 
de 30 dias, desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el B rÁ etin  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , todo eojq sujeción al reglamento de £4 de Octubre de 4873.

Piélagos* 5 de Setiembre de 4878.=E1 Alcalde, M. Oruña 
y Oiaix.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS T ERRITORIALES.

S e v i l l a .
En el Juzgado de prim era instancia del distrito de San An

tonio de Cádiá se halla vacante una Escribanía de actuaciú*’
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nes que lia do proveerse ¿le conformidad á lo dispuesto en el 
Real decreto de 42 de J'uiio de 1875,

Los espirantes á obtenerla con el caráct'er de habilitado pre
sentarán  sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado den
tro del térm ino d o ,20 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gac eta  de  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, de üádiz,

SeviDa‘29 ¿e Agosto de i :878.=E l Secretario de gobierno 
accidental, José María Aguil&r y Domínguez.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.

M a d r id .

■Sentencia.—En la Muy Heroica villa de Madrid, á £6 de 
Agosto do 1878, el Sr. Ür. D. Manuel Velasco y Ulloa, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico interino de la misma y su 
partido; habiendo visto estos autos á instancia de Doña María 
Oruz Galvez contra D. Luis Pardo y Nuñez, dijo:

Resultando que en 8 de Agosto de 1873 Doña María Cruz 
Calvez, debidamente representada, acudió al Juzgado del d is 
trito  de Palacio de esta Corte, con demanda en forma, acom
pañando certificación de haber intentado la conciliación, soli
citando la declaración de divorcio perpétuo quoad thorum eí 
habitat ion cni por causa del adulterio de su legítimo marido Don 
Luis Pardo y Nuñez con Doña Evarista Angela María de Lo
zanía, y por rnedio de un otrosí la defensa por pobre:

Resultando que formulada la correspondiente demanda de 
pobreza, se concedió traslado de la misma al demandado, quien 
por no mostrarse parte fué declarado rebelde, y se siguió por 
todos sus trám ites este incidente hasta que ¡aparte  actora fué 
declarada pobre en sentido legal para seguir contra su marido 
la intentada demanda de divorcio y sus incidentes:

Resultando que en 19 de Diciembre de 1874 presentó es
crito la parte dem andante pidiendo al Juzgado que, á ñn  de 
acreditar el adulterio cometido por el D. Luis con Doña Eva
ris ta  Angela María de Lezama, se sirviera acordar se trajese á 
los autos testimonio literal de la sentencia ejecutoria por la 
que se declaró el divorcio perpétuo de la Doña Evarista y de 
su marido D. Tomás Julio de Bárbara, á lo que se accedió: 

Resultando que dirigido atento oficio al limo. Sr. Vicario 
eclesiástico de Madrid, y en virtud de providencia del mismo, 
se expidió por el Notario mayor de su Tribunal, Licenciado 
D. Juan Moreno González, el testimonio de la sentencia defini
tiva de 30 de Diciembre de 1872, recaída en los autos de divor
cio por adulterio, promovidos por dicho Sr. Bárbara contra su 
indicada esposa, cuyo testimonio va unido á los autos:

Resultando que en 44 de Junio de 1875, y en v irtud  del 
P^eal decreto de 9 de Febrero del mismo año sobre reform a de 
la ley provisional de matrimonio civil de 1870, se presentó en 
este Tribunal eelesiástico Doña María Cruz Galvez, con la de
bida representación, reproduciendo su demanda de divorcio 
por causa de adulterio contra su legítimo marido D. Luis 
Pardo, solicitando á la  vez que en atención á hallarse justifi
cados los hechos en que la fundaba por los documentos un i
dos á las diligencias rem itidas por el Juzgado del d istrito  de 
Palacio, se sirviera declarar en su dia la Vicaría, como Tribu
nal competente, el divorcio perpétuo por la causa indicada, 
condenando en las costas al demandado:

Resultando que además de la-certificación del acto conci
liatorio sin avenencia y testimonio de la sentencia ejecutoria 
de divorcio ántes indicados, acompaña á la demanda presenta
da por Doña María Cruz Galvez dos certificaciones, una de la 
partida de su matrimonio con D. Luis Pardo y Nuñez, cele
brado en 19 de Octubre de 1859, y o tra de bautismo de un hijo 
adulterino de este y de la Doña Evarista Angela María de Le- 
zams,«en que aparece bautizado-en £9 de Enero de 1872 como 
hijo legítimo de los mismos:

Resultando que de conformidad con el Ministerio fiscal, fué 
adm itida la demanda de divorcio propuesta por Doña María 
Cruz Galvez, de la cual se dió traslado á su marido D. Luis 
Pardo, siendo citado y emplazado en su persona para que la 
contestase dentro del térm ino legal; y no mostrándose parte, 
fué declarado en rebeldía, entendiéndose por esta causa las 
diligencias sucesivas eon los estrados del Tribunal:

Resultando que la parte actora en su escrito de réplica re 
produjo los hechos y fundamentos de derecho de su demanda, 
pidiendo por medio de un otrosí que al declararse en definitiva 
el divorcio quedasen á salvo todas las acciones que la corres
pondan y puedan ejercitar contra su esposo en los Tribunales 
ordinarios;:

Resultando que la parte demandante, ©revendo justificados 
los hechos en que apoyaba su demanda con los documentos 
por ella presentados, renunció á la práctica de toda prueba en 
;uso del derecho que la concede la ley de Enjuiciam iento civil, 
tsin que tampoco la in ten tara el demandado; y que evacuado el 
¿correspondiente traslado por el Ministerio fiscal, y cubiertas 
stodas las formalidades de derecho, fueron declarados conclu
io s  los autos y mandados traer á la vista para sentencia;

Y considerando que el adulterio de D. Luis Pardo y Nuñez 
ipsiá.suficientemente probado con el testimonio de la sentencia 
ejjea^ioria de este Tribunal unido á  J o s  autos, y con la certifi- 
ea'cion d é la  partida de bautismo del hijo adulterino del m is
mo y de Doña Evarista Angela María, de Lezama, presentada 
por pürte actora:

CoU&iácrando que la conducta ooservada en estos autos 
por el dem andado, no compareciendo á contestar la  demanda 
ni á defenderse de ¡agrave aeusacion que en la misma se le 
hace por su esposa, á pesar de haber sido citado y emplazado 
personalmente, tanto en eí Juzgado del distrito  de Palacio 
como en esta Vicaría eclesiástica, confirma más y más la ver- j 
dad de los hechos alegados por le dem andante: i

Considerando que ol adulterio de de los pónyu- I

ges da un derecho incuestionable al inocente para que se le 
otorgue la separación siempre que la pidiere: «

Visto: cap Rulo 19, versículo 9 del Evangelio de San Ma
teo; capítulos 4° y 5.*, tít. 19, libro 4 o de Jas Decretales; le
yes 2.a y 50, tít. 10 de la Partida 4 a; Cánones 8.* del Conci
lio 12 de Toledo, y  7.®, sesión 24 de reforma del matrim onio 
del Santo Concilio de Trento, y  artículos 1.483 y  4190 de la 
ley de Enjuiciam iento c iv il;

Debia declarar y declaraba el divorcio perpétuo quoad tlio- 
rm n et mutua cohabitationem de Doña María Cruz Galvez, 
eomo lo tiene solicitado contra su esposo D. Luis Pardo y Nu
ñez por causa de adulterio de este con Doña Evarista Angela 
María de Lezama, condenando al referido D. Luis al pago de 
todas las costas causadas y que se causen en este T ribunal 
eclesiástico con motivo de este litigio.

Hágase saber la presente en los estrados del mismo, y pu- 
blíquese en la Gaceta  l e  Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia; pues por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgan
do, así lo acordó, mandó y firmó, de que el infrascrito Notario 
da fé. =  Dr. Manuel Velasco y Ulloa. *= Licenciado Ildefonso 
Alonso de Prado. —P

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A v ilés .
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del par

tido de Avilés.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 

la Escribanía del que refrenda se instruye causa crim inal de 
oficio en averiguación del autor ó autores del robo cometido la 
noche del 28 al 29 de Julio últim o en un hórreo de la propie
dad de D. Manuel Menendez Pumariega, en cuya causa se ha 
mandado en proveído de 21 del corriente librar el presente, 
con nota de los objetos robados, para que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c eta  d e  
Ma d r id .

En su consecuencia ruego y  encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y  eaptu- 
ra  de los efectos robados y cuyas señas á continuación se ex
presan, poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habidos, con las personas que los conduzcan.

Dado en Avilés á 27 de Agosto de 1878.=José María No- 
riega.= P or mandado de S. S., Juan Tayal.

Efectos robados.
Diez y nueve sábanas, unas de cerro y o tras de estopa, sin 

marca alguna.
Catorce camisas de mujer, tres de cerro o tupido, y las res

tante de tupido el cuerpo y mangas, y de estopa la falda; que 
algunas de ellas tenían un ojal debajo del pecho, otras tenían 
un hilo pasado y otras nada; todas tenían los botones de hilo, 
tanto los de las mangas como en el pecho.

Catorce camisas de hom bre, todas de tupido sin marca, 
todas ellas tenían los botones de hilo, ménos una que los tie
ne de nácar.

Dos manteles de mesa, uno con la lista ó cenefa azul y  otro 
encarnada, sin marea.

Dos paños de manos de lista encarnada.
 ̂ Seis servilletas, cada una de ellas tenia tres listas, dos en

carnadas y la del medio azul.
Cuatro fundas y  dos almohadas sin lana, las fundas de tu 

pido con la guarnición de percal; las almohadas encarnadas.
Ocho calzoncillos de hombre, con botones, unos de hilo y 

otros de hueso.
Seis faldones de estopa con guarnición de cerro.
Dos sayas, una pajiza de bayeta con las trenzas de a ta re n -  

carnadas, de las que llaman pastoras, y  por bajo un terciopelo 
eomo de dos dedos de ancho, y el rueldo encarnado, y la o tra 
saya de cretona, el fondo color de tabaco con rayas más oscu
ras y pintas blancas.

Doce varas de lienzo de tela de tupido.
Un tocino de m arca grande, al que le faltan como dos 

libras.
Seis dobles de longaniza ¿@ cerdo.
Un lacón y  otro principiado, que estaría como al medio.
Una untaza y  dos morcillas de cerdo.
Un jergón de estopa vacío.

B e n a b a r r e .

D. José Balaguer Gascón, Juez municipal, ejerciente la ju 
risdicción del de primera instancia d© Benabarre por indispo
sición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y  llama por térm ino 
de 45 dias, contados desde su publicación en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , á Juan Carbonell P u b ill, de oficio tratan te en caballe
r ía s , cuyas señas son : edad 82 años, estatura alia y grueso, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regu la r, barba cerrada, cara 
oval, color m oreno, picado de viruelas, empadronado en la 
ciudad de R eus, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin  de 
que se presente en la cárcel de este partido á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
se sigue en este Juzgado sobre robo de dos muías á  D. A nto
nio Coscuvuelas, de Torre de Q bato; apercibido que si no lo 
verifica Je parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades procuren la captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado 
en clase de preso con las seguridades debidas.

Benabarre 49 de Agosto de 4878.=José Balaguer y Gas
cón.—-Por mandado de S. R , Domingo Coica les.

Señas de las muías.
jSiete palo?os y medio do una do ocho años, pelo

eastaño claro y algo cerrada de a trá s ,y  la o tra de siete años, 
pelo castaño; ámbas >sín marca, con cabezadas de correa y ron
zales de cuerda.

Estella.
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, en

cargado de la Judicatura del de prim era instancia por indispo
sición del propietario.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Baldomcro 
Martínez, conocido por el apodo de Pichoohe, natu ra l de Oyon, 
cuyo actual paradero se ignora, de 28 años de edad, cuyas se
ñas persona.es se expresarán á continuación, para que en el 
término de 15 dias, contados desde que esta requisitoria se in 
serte en los Boletines oficiales, se presente en este Juzgado á 
fin de recibirle la oportuna declaración indagatoria en causa 
que se le sigue por homicidio de Ramón Credo, vecino que fué 
de Via na.

Pr°PÍ° tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á os demás dependientes de la policía judicial que en caso de 
ser habido lo rem itan con la debida seguridad á disposición de 
este Juzgado.

Este 11 a 29 de Agosto de 4878.«=Isidoro Santa O ruz.=Por 
su mandado, Martin Pegan ante.

■Señas personales.
Estatura regular, cara buena y bien parecida, u:i poco ca r

gado de espaldas, la voz delgada y ojos negros.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia interino del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza por medio de la presente requisitoria y 
término de 80 dias á Ignacio Barbero Fuentes, de unos 53 
años de edad, lañador, sillero y zapatero, sin que consten más 
antecedentes, y que ha vivido en la calle de Pajaritos, te jar de 
Juan García, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario que re 
frenda o en la cárcel de Villa á responder de los cargos que le 
resultan en la causa crim inal pendiente contra el mismo por 
el delito de lesiones inferidas á Bonífacia Bruciaga Goicoa, en 
cuya compañía vivía; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y Je parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del referido 
Ignacio Barbero, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel 
de Villa á disposición de este:;Juzgado.

Madrid 29 de Agosto de 4878.=V.* B .* = A m zo la .= E l Es
cribano actuario, Francisco Molina.

M adrid.—Inclusa.
Por el presente,y en virtud de providencia del Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia la venta en pública subasta, que tendrá lugar simul
táneamente ante este Juzgado y el de igual claso de, Lugo, el
dia 30 del corriente mes, y hora de la una de su tarde, de 7 444 
traviesas de roble que se hallan al pió del puente de Lajosat 
en Gástelo de Abajo, sobre el rio Chamorro, partido de Lugo' 
las cuales han sido tasadas en 44.288 pesetas, y se hallan de
positadas en Manuel Clemente y  Arroyo, guarda d e 'la s  m is
mas; advirtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra 
Jas dos terceras partes del precio de su tasación.

Madrid 44 de Setiembre de 4878.=V.° B /= A rrazo la  «=E1 
Escribano, Luis Escobar.__________________________ _

Por el presente, y en v irtud de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
emplaza á D. Agustín Fernandez Barrena, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del término de nueve días im- 
prorogables, siguientes á  la publicación del presente, compa
rezca debidamente representado ante dicho Juzgado y E scri
banía del infrascrito á contestar Ja demanda o rd inaria 'que  
contra él ha interpuesto D. Juan B autista Carbonell, de esta 
vecindad, sobre pego de 2.500 pesetas, importe do un pagaré 
de 20 de Abril de 4842, con más los intereses legales vencidos 
desde 20 de Junio de dicho año y las costas.

Madrid 46 de Setiembre de 1878.-=V.# BA--A erazo]a.*=Ei 
Escribano, Luis Escobar. x ~-889

NOTICIAS OFICIALES.

Escuela de Institutrices.
La m atrícula para las enseñanzas que comprende esta car

rera estará abierta hasta el 80 del corriente mes en la Secre
taría del establecimiento, Arco do Santa María, 4, principal 
de cuatro á seis de Ja tarde. ’

Madrid 46 de Setiembre de 4878.—El Secretario César dé
Eguílaz. - v  _ ggS

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 3 de Setiembre de 1878.

U TEMPERATURA I
a l t u r a  y  h u m e d a d  del a ira . j

do l b a r ó m e t r o ! t e r s ó j í k t u o .  I h ís& c u o i?  < ísta 'o :¡
HORAS. /elucida --—— -----—

» ,  I  • »  y o ía s e  de! T i .n 'e  d id  c ic ia .
m ilím e tr o s . í iu n aea e-

] s e c ü ' c ido .

" 1 i i
6 de  k m .  707*78 47*1 \ \  E . .  ¡Calma ;D c a l i n a .
9 de  la m* 707*83 21*9 ^ 0  ¡ U N . i ' j L U  U < > < i p , u

4 2 del dia. j06‘96 30*3 49 u . .  ► n » q>i i
3 de  l il i.  705*52 a V7 S O . .  * ! t i , i,
6 de  la 1. U a ;2 H j / ’ O  Oí ;•> ,s. v  ¡ u p n
9 de  la b 7t‘5 98 «c » jM h  1 .. * «pija * .



838 19 Setiembre de 1878 Gaceta de Madrid.- Núm. 26 2

Temperatura máxima del aire á la sombra................... 35*5
ídem mínima de id.. .  ...................    16*1

Diferencia . • 19'5
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 48*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal .......... 58*7

Diferencia...............................   •. * 6‘0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18 de Setiembre de 1878.

f * jj |ALTURA. TBMPHaA- ( i j¡ fbarométrica tura I olREC~ \ íorrza estado i estado
tnriflBáñES áO* y en grados- ciondel 1 del ILuIsLíbabEo. niTe] dei conté- | j del cielo, ¿de la mar

mar en mi- simales. Tiento, jj Tiento. |
límetros. 1 j

S. Sebastian. 76Í-7 «9‘4 N.............Calma Despejado. Tranq.*
BÍ^a0  *?62‘8 S0‘4 S. E .. Brisa.. ídem. . . .  M. pie.
Oviedo.!!.'.. 763*2 47‘4 N. O .. Calma . Cubierto.. *
Coruña(7hd <63*9 45 6 N... . ¡Brisa , Nieblas... Picada.

‘Santiago...'. 765*1 47*2 ¡N. E ... ;ldem .. Nuboso.,.
©Dorto  764*7 20*3 jN..., . jldom ..»D.°, nebí*. *L. agit
Lisboa   762 6 48‘6 ¡N. O...? Calma. As. nubes JA. agit.
Badajoz  | j *

¿ f _ „
S Fern. (7 h 1 762*2 23*2 E. S. E. Idem .. Nuboso,.. jTranq.*
Sevilla . .!' 767 6 27‘0 S. O... I Idem.. Despejado, f *
Tarifa."  764 9 26*2 O.......... ¡V.0 fte. ídem.......  P.oleaj
Granada!... 765‘B 23*0 [S. E .. '¡Calía* , Celajes .. »t j
Cartagena... 762‘5 233 ÍN. E ... jldem .. Nuboso... Rizada.
Alicante.... 765*9 23‘4 S. E ... iBrisa . Nubes  Ldem.
Murcia  763‘6 24*3 N. N. Ejldem.. Nuboso... *
Valencia  764‘4 29‘0 S. E. . (Idem,. Despejado. *
Palma. . . 766*4 26*5 fS........... Idem.. Idem  Tranq.4
Barcelona... 762 9 24*0 » 'ídem . Nubes..,. P.olevj.
Teruel  760*4 48 6 Í E . . ¡ I d e m .. Celajes. .. »
Zaragoza  767*8 20‘0 N. O .. Calma. Despejado. *
Soria    760*0 20*3 N. E .. Hdem .. Idem   *
Burgos  764*9 48*0 ¡N. f i . .. Idem .. Idem . . . . .  »
YaUadolid.. j j
Salamanca.. 765*0 20*3 JE........ < Idem .. Idem  >
Madrid  762*9 21 *9 |E. N. E ;Idem.. Cs., calina. *
Escorial   763*4 25*4..... .......... jldem.. Casi desp.0 *
Ciudad-Real. 763*9 22 0 ?N. O... Idem .. Despejado. »
Albacete..., 763 5 2**2 íS. E. .. Brisa.. Nubes.. , ,  *

B o lsa  d e  M a d r id

$ m x a c io n  o f ic ia l d e l  d ia  18 d e  S e tie m b re  de  1878, co m p a ra d a  
e§ü  la  d e l d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, I
1 Dia 47. Dia 48.

Renta perpétu**! $ poH00................... 4̂*35 44*32 4(2-35
á p lazo . 4 4*65 f 4*30-32—1 yá fin cor. 

pequeños. * 4 4*30
Idem id. ex ter io r . ............................. * s ‘J 5 i 5*4 5-20

no publicado, » »
pequeños. 4 5fl[0 »

Deuda amortiza,ble e c a  in te rés  d el s por
40® íaterior„     • • 82‘S0 32*25-30-35 40-374(2

no publicado  * 3 i *40
á plazo  32**5 82*35 fin cor.

no publicado. 82‘50 »
Idem id. id., exter ior .  ................................... 34*10 *

pequeños, * 34 í[0
Bonos del Tesoro, de 2.008 r s . ,6 por 4 ©o

in terés-in u a l.  ......................... í 6 0(0 &6 0(0
Idem id., segunda em isión ...........................   35*75 0[ü

%o publicado ¿6^(0 •
en cantidades pequeñas 86*16 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 0 0 ....................    97*60 97*65

Obligaciones del Banco y  d el Tesoro al 6
por iOo„ oerio in terior............. „ . .  - 98*50 98*50-60

sn cantidades pequeñas 98*70 a
Idem id. ni., id, e x ter io r ..............................     9s*50 98*50
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas..  ......... .........................  ■ . * ., 98*30 98*20
no publicado. 98*20 »

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2.000 c s . .   .................  -  • 2ft*4 5 28*15-20

Idem id. de 20.000 r s ...................................  $88)5
no publicado. » 28*45

Acciones ¿ai Banco de E sp a d a . .  ...........  $32 0j0
no publicado  232 0(0 234 0(9

CiisaM os oBoiales sobre- plmxmx Sel Itelno»

axSo. iBinBFicio.; f #***, jismeyiCK»;

A lb a c e te ... ,  4(8 » Logro&o. .« . . ; # 1 4(8
Alecy. * ] 3(1 Lorca., p&r. j &
A licante« . . .  * 4(4 L u go . . . . . . .  i * | #[8
A lm ería .... /  * 4(8 M á la g a . , , . . ,  \  ñ p
A v i l a |  par. » Murcia  , |  4-(4
B a d a jo z ...., » 4l8 O r e n s e . . , » 1 4(4
Barcelona.. .  » B O v ie d o .. . . .  | * t 4|2
Béjar. par. » ^ F a le n c ia , . . .  * s¡$
B i lb a o . . . . . .  * 8($ Palma Malí* » 4(4
B ú rg es.... . .  par, j » P am p lo n a ... s 4(4
C á cer es ..,. J * 4(8 g P on tev ed ra , » 4 ¡4
Cádiz    a 4(4 d. R eas.. . . . . . .  #
"artagena.,,1 » 3(8 | S a lam an ca .. » I 4(4

C a ste lló n ,...!  par* |  » [ S. Sebastian. » 1 8¡4p«
Cittdad-Roai.l par. 1 » | S a n ta n d er ... n 1 5(8 d.
¿ * d r d o b a .,,J  # I 4(4 [ S ta.C ruzT fe. * |  1(4
Corada I » |  5(8 ¡ S a n t ia g o . . . .  v J 4(2̂
Cuenca . . . .  J  par. f » ¡ S e g o v i a . . . » I •§(S p»
F e r r o l . , . , . . }  * ; 3(8 ¡ S e v illa .. . . .  o * I %{S ó .
Gerona • \ 4(4 j Soria par. I »
t i R j G n . ■« |  4(2 ¡T a r r a g o n a .. * |  8(8
G ran a d a ,..,»  v |  4(4 ¡ T e r u e l . . . . . .  » |  4(4
Guadalajara. 4(8 |  » ¡ Toledo  4(4 »
S a r-o .. ji 4(4 I T u d e is u . . . . .  4(4 ¡ »
S u e lv a . ,  |  í¡4 d. V a le n d a .. , ,  i » 8(8 <3L
H uesca... , . ,  * |  4(8 í Y a lla d o lid . .  » 8(8
Jaén. , . |  4(2 ¡ V i g o . . , , . . . .  * i 4¡8
leras i'ro si* ! » 1 p Y ito r ía . . . . .  » ¡ 8(8
Leo a  i S m  Z a m o r a .. , , .  8(8 1 »
L é r id a . , . , , , |  » J <i(S ¡ Z aragoza.*.«| » I 4(4
Linares. , ¡  » i  8(8 l¿, I

B o ls a  e x tr a n je r a s
'P A R ÍS  1 7  B E  S E T I E M B R E .

: 3 por <00 exterior., á 4 4.
P'múc** .-?.&&'í*i5w * v. | fe por 4 99 interior. á 42 3(4.

i-2 por 4 00 amortizadle á »

C--.Uá€C*.l»d4UlOS! i ülgldSS'̂  . •. v . . .  95.

m bt©  :§kmm &xírmL$mm0
iéruuoS: i. di as fecha, dins. 47*85.
***?•?'*. i S úizu vista, fra-Etc. 4*97 4(2,

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según los mrizs rridhidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento constitucional de M adrid
JDei pan* «i • > «r dí& per la Íuterwncioiií delMerc&d  ̂c-o 

granos y do pecios de srtúvülo» do consumo, resalta lo rigultrnUn 
Carne de >' • • U. ,< 15 pesetas h\ ‘arroba, y á 4 ‘3-1 el kílócrzmo. 
Idem do c^*ue.o7 >, 9*5̂  pesetas k  libra, y á 4*40 el kilógramo. 
ferino ;rio.’0, de 49 á SO pesetas !& arroba; da 9*90 á 6*94 psgiúzví 

lâ Ubra, y de 4*9? t  2*U2 el bilógramo.
hmo'ú, dz S7*50 á 30 p&itím k  r̂rob$.; da 4icM a 4*75 k  y

á §*8C« el kilógr̂ mb,
ie dos libras, de ©‘42 .i -y de Wht á e*r»s pzmim m kiló-

gramo.
Q&rbmmSt § á 14*5$ pesetas k  arroba; dfe 8*2% á ia ilbru. 

f de 9*54 á 4*ií8 «I kilogramo.
Judías, d s  5*59 i  8*50 pess'i&g U  a r r o b a ; d© 0*25 á 0*3 f  is  l ib r a i-y  

de ©‘54 á Y70 el kilógxamo.
Arroz, de 6 á a*5§ pesetas la. arroba; d© 9*28 i  #‘87 U libra, y 

d© 0*54 á riaíüógramo.
Lpatejes, de 5*&0 á 6*50 pesoUsla arroba; d© 8*23 á ©*29la libra, y 

d© 0*54 á 0*63 el kilogramo»
Carbol vegetal, á 4 *76 pegstola arroba, y á 0*45 al kllógram-o. 
Idem .-mineral, á 4 ‘25. pesetas la arroba, y á 0*44 slkiiógramo,
Cok, á 4 peseta la arroba, j  á 0*99 el kílógramc.
Jabón, de H á 4 4*50 «oseta! la arroba; d@ 0*5© á 8*00 ia - libra, y 

de 4*98á el Rilógr&mo»
Patatas, del á i *•̂ 5 pesetas la arroba;de0*®8á 8*44 l& libra, y 

de 0*ÍS á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á -48*50 pegeter» k  arro ba; de 0*60 á 0*66 la libra, y-de 

! 3*50 á 4 4-70 el dscálitro.
Vino, de 8*50 á 4 o pesetas la arroba; de 0*21 á 6*15 ei cuartillo,y 

de 4*55 á 6*93 ri decalitro.
Petróleo, á obsqiss el cuartillo, y 4 7*52 el decálitro 
Trigo, precio medio, á 4 3*55 pesetas ia fanega, y á %4‘52 eí kecíó- 

litro.
Cebad®, precio raedlo, á 7 46 pesetas la fanega, y á-12*96 si hsctóiitro,

Iíota jRssoa degolladas m  el dia di ayer.—Yacas, 489 —Carne
ros, 832,—Terneras, 63,—Total, 4.034.

Su peso en libras.,, 78.535.—ídem en kilógramos... 36.067

J5«tadp d& los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

—  ■  ̂  ̂  ̂ |
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE R E C A U D A C IO N J P fí. CéntS.

Toledo     .....  - . . 3 . 0 9 9 * 0 5  Fábricas de cervezas:!
Segovia. , *. 4 A 80*82 primera quincena. .| »
Norte., , . . . » , . ,  .- 6.888*59 Pozos de hielo inter-j
Bilbao i .375 57 venidos . . . . .  ----- 1 »
Aragón 1A5 8*26 Fábrica de gas, cok yS
Yalencia .,,  ■ -   8 869 29 residuos. . . . . . . .  .1 »
Mediodía.   13.262 33 Mataderos. , . , - 4 0.423*05
Correos.. 28*26 f

|  T o t a l      .1 40.333*22

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 18 de Setiembre de 4S78.—E1 Alcaide, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar. '4

PARTE NO OFICIAL

IN T E R IO R

MADRID.—Se han publicado ei núm. 19? de La Defensa 
de la Sociedad, el 4? de La Naturaleza, el 67 de la Revista 
contemporánea, y el ?3 de la Revista, estadística y geográ
fica, dirigida por D. Enrique Berrocal y D. Bernardo 
Maymir.

También se lia dado á la estampa por la Dirección ge
neral del ramo el Anuario oficial de Correos, que contieno 
noticias interesantes para el público y la prensa periódica 
y una Carta postal de España, grabada con notable esmera. 
Se vende en las Administraciones principales de Correos 
al precio de ? pesetas 50 céntimos.

Esta noche se verificará la primera función de le. tem
porada en el teatro de la Comedia. La empresa, rindiendo 
culto á la memoria del príncipe del teatro moderno D. Ma
nuel Brpton de los Herreros, inaugura sus trabajos con las 
comedias de dicho ingenio La escuela del ma^nrnonio y A  
lo hecho pecho.

Con el título de II piccolo ducca so puf¿a anteanoche en 
escena en el teatro de ia Álhambra la. ópera cómica de 
Lecocq Le petit Duc, que ha alcanzada tan  extraordinario 
éxito en París.

El escogido público que llenaba el salón aplaudió todas 
las piezas musicales é hizo repetir un precioso minué y un 
coro de señoras en el primer acto, y la lección de música 
y otro coro en el segundo. El libro e's de escaso interés dra
mático. La música, original y bella en extremo como toda 
la del popular maestro francés, tiene cierto encanto y de

licadeza, y un corte tan sencillo, que el público la hace 
suya desde la primera audición.

II piccolo ducca fué perfectamente interpretado por par
te de la señora Frigerio, la Srta. Sanáoni y ei Sf. Ficarra

Los coros y la orquesta bien, y la mis$e en seene no l 
table y esmerada.

Hoy hará su debut en eí circo» de Priee M. James 
Swon, el hombre anfibio.

El Sr. Parish parece que tiene contratados varios artis
tas con objeto de que hagan su presentación en todo el actu-a! 
mes de Setiembre, áliimo de la temporada.

ADVERTENCIA.

Los señores suseritcxres de. provincias que remi
tan en pago de sus susericiones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen, á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumplimiento' á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PA M  EL AÑO DE 
t i  1878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á lo® 
precios siguientes:

PESETAS*

Primera clase   .............. .... 30
Segunda id . . . »   ......... .. 45
Tercera id .......................... .. 42¡‘5@

pOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\J  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene entre otras importantes leyes, la ele©toral áe Di
putados á Córtes; las .orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos ; la aprobatoria del plan gene
ral de carreteras del Estado; la que reforma el tít. 1? de la do 
Enjuiciamiento civil referente al juicio de desahucio;. la refor
matoria de la Hipotecaria vigente, y las qué fijan lajuerza 
del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año eco
nómico de 1877-78. Se venden en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, coarto,segundo,, ai 
precio de 8 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
de Abril y publicada en la Gaceta del 88 del 

mismo mes de este año.—Edición oficial. Se baila d© 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

So» Genaro, Obispo; San Desiderio, mártir, y Santa Constanza. 

Cuar.enta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.-Tur- 
m  i.*—.La escuela del matrimonio.—Bajlc.—A la hecho pecho.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO^ A  las 
nbho y media.—El hijo de la Bruja*

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Le Petit Duc.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y inedia.—Un» 
joven simpático .—Específico moral.^El aguador y el misán
tropo. —La primera y la última.

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las ocho —El portero es 
el culpable.—La barba del vecino.—La filoxera del poder.—Baile-

TEATRO MARTIN—A las ocho —Carambola y palos.—La 
cosa de campo.—-La. perra de mi mujer.—La mujer de U lis e s - 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-café).—A las ocho
y media.— Pipo ó el Conde de Montecresta*— Debut del Signor 
Tosi —La varita de virtudes.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y m e d ia .— Brande y  es
cogida tuncion de ejercicios ecuestres, eómieos y gimnásticos, 
en \% que tomarán parte los principales artistas de la compa~ 
ruA y los célebres montañeses de los Apeninos.

LA CHILENA (Paseo de la Castellana).—Gran baile de 
ocho y inedia i  doce y media de la noche.


